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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Padecido error de ajuste y copia en el Decreto nombrando Gobernador civil de Madrid, q u e  publica la G a c e t a  de ayer, se reproduce a continuación, debidamente rectificado:

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Madrid a D. Ma
riano Joven Hernández, que desempe
ña igual cargo en la de Granada.

Dado en Madrid a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
3K¡ Presidente del Consejo de M inistros,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Habiéndose padecido error en la publicación del siguiente Decreto, se publica a continuación, debidamente rectificado:
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y a 
su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
setenta y siete enteros con veintitrés 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjeio de la So
ciedad española Compañía Hispano
americana de Electricidad, en el ejer
cicio social de 1927. Y siendo la cifra 
mayor de dos tercios, se reduce a este 
límite, a los efectos de la última cláu
sula del párrafo segundo, del aparta
do A), de la disposición novena, de la 
tarifa tercera, del artículo 4.° de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de
creto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a veintisiete de 
DWembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda.

J a i m e  C a r n e r  R o m e d

Habiéndose padecido erroir en la publicación del Decreto siguiente. se du-

blica a continuación, debidamente rectificado :
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza inobitiaj i a y sus disposicio
nes complementarias, de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y a 
su pro-pue

Vengo e.. decretar lo siguiente:
Á los efe. tos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
ochenta y cinco enteros con noventa 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero do la So
ciedad española Compañía Hispano
americana de Electricidad, por el ejer
cicio social de 1923. Y siendo la cifra 
m a y o r  de dos tercios, se reduce a este 
límite, a los efectos de la última clau
sula del párrafo segundo, del aparta
do A), de la disposición novena, de la 
tarifa tercera, del artículo 4/' de la 
Ley, y, en su caso, a los del Real de
creto de 30 de Junio d*e 1925.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m "Ministro fio MneUmhí,

J a i m e  C a r n e r  B o m e ü

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Remitido a informe del Consejo de 

Estado el expediente instruido en este 
Departamento sobre supresión del 
Juzgado municipal de Anahuir, dicho 
Alt o Cuerpo Consultivo la ha emitido 
en .la siguiente forma:

“Exorno. Sr.: Examindo el expedien
te 'remitido por el .Ministerio del dig
no cargo de V. E., sobre supresión del 
Juzgado -municipal de Anahuir, resulta: 
Que el Juez municipal de Jatiba soli
citó, en comunicación dirigida Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
Valencia, la supresión del Juzgado 
municipal de Anahuir. Ordenada por 
el Presidente de aquella Audiencia la 
•emisión de los informes pertinentes, 
el Juez municipal de Játiba manifies
ta que no existe Ayuntamiento en 
aquel lugar y que es innecesario el 
Juzgado, por no tramitarse ningún 
juicio civil ni de fallas, según las es
tadísticas, constituyendo una dilación 
para la Administración de justicia la 
tramitación oficial de diligencias en
comendadas a función arios legos que 
no pueden devengar compensación al
guna; que los vecinos rehúsan el des

empeño de los cargos de Jueces y Fis
cales; que se ocasionan trastornos 
para la celebración de los actos de 
organismos administrativos, como la 
Junta electoral; y se apoya igualmen
te en las pequeñas dimensiones del 
término del Juzgado municipal dé 
Anahuir. El Alcalde de Játiba informa 
favorablemente la supresión, por ca
recer aquel pueblo de territorio admi
nistrativo independiente, por su con
dición de anejo de aquel Municipio, 
escaso número de habitantes, facüíd* v 
de comunicaciones e intima relación 
en todos los órdenes con Játiba, acom
pañando certificación del Secretario 
de que la localidad de Anahuir inte
gra el término municipal de Játiba. 
Se une certificación del Juzgado mu
nicipal acreditativa de que durante los 
cinco últimos años no se tramitó nin
gún juicio ver-bal civil y solamente 
dos de faifas, en los que fué absuelto 
el denunciado; datos que concuerdan 
con la certificación dd  Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Játi
ba; éste informa la conveniencia de 
la supresión del Juzgado referido en 
a tención a que en él no se tramitan 
asuntos de índole civil ni de faltas en 
número bastante para compensar Jas 
molestias que los servicios estadísti
cos gubernativos y administrativos 
causan- a cuantos funcionarios ¡han de 
practicarlos, y que la supresión se 
ajustaría al precepto legal que rige en 
la materia, ya que el artículo 12 de la 
ley Orgánica- del Poder judicial deter
mina que en cada término municipal 
habrá, para la adirrinistratición de jus
ticia, uno o más Jueces municipales; 
concluye que por no tener término 
municipal propio el poblado de Ana- 
huir. sino que es anexo de Játiba, es 
procedente la supresión. El Fiscal es
tima procedente la supresión, fundán
dose en las manifestaciones y funda
mento legal del Juez de instrucción, y 
con su dictamen se conforma la Sala 
de Gobierno de Ja Audiencia, eleván
dose el expediente al Ministerio.

Eri este estado el expediente, se di
rige el Juez municipal de Anahuir a 
V. JA solicitando se mantenga su Juz* 
gado, por no reportar beneficio algu
no al Estado su supresión, que irro
garía grandes perjuicios a los vecino* 
del pueblo. El escrito lleva la firma d# 
varios de éstos.

La Sección 4.a de la Subsecretaría 
de ese Ramo, es de opinión que pro
cede la supresión de aquel Juzgad* 
municipal, fundándose en las razones 
ya aducidas y en los términos del ar
tículo 1.° de la ley de Justicia muni
cipal.

De los informes emitidos en el ex
pediente» aparece claramente que en
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aldea de Anahuir, de la provincia 

:le Valencia, existe un Juzgado munb 
ripal que no corresponde a un lérmi- 
íio municipal; que su existencia es de
bida únicamente al mantenimiento de 
íun estado de hecho tradicional y res
pecto al cual no se ha tomado ninguna 
¡medida de adaptación a las disposi
ciones legales vigentes; que no exis
ten asuntos para el despacho propio 
¿e un Juzgado municipal por la casi 
aula existencia ele juicios; (pe la villa 
está enclavada muy inmediatamente a 
gn núcleo urbano. Por lodo ello, es 
¡fclara la procedencia de la supresión, 
lerivada de una razón legal que es la 
disposición categórica del artículo 1.° 
de la ley de Justicia municipal, de que 
a cada término municipal le corres
ponde un Juzgado, y que la existencia 
de varios Juzgados municipales en un 
solo término, es solamente consecuen
cia del gran núcleo de población del 
lugar, y  además por la razón práctica 
de la carencia de asuntos y la depen
dencia del Municipio con Játiba.

En consecuencia, el Consejo de Es
tado es de opinión: que puede supri
mirse el Juzgado municipal de Anahuir 
y agregarse su territorio ai del Juz
gado municipal de Játiba, traspasando 
ía éste las oficinas del Registro civil.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone y disponer que se agre
gue el «territorio del Juzgado munici
pal que se suprime, para todos los 
efectos judiciales y los del Registro 
civil, al de-igual clase de Játiba, de
biendo cesar, en su consecuencia, en 
sus respectivos cargos el Juez, Fiscal 
y sus suplentes, así como los demás 
funcionarios del Juzgado municipal de 
Anahuir.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las disposiciones necesarias para 
el traslado de la documentación del 
Juzgado municipal que se suprime y 
del Registro civil al de igual clase de 
Játiba, con las formalidades que se 
estimen oportunas, quedando V. E. au
torizado para señalar el día que ha de 
dejar de funcionar el citado Juzgado 
municipal y sus oficinas del Registro 
teivil, poniéndolo en conocimiento de 
este Departamento. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Labajo y Alonso, Juez de 
primera instancia e instrucción de

Valls, en súplica de que se aclare y  
rectifique, si es procedente, la Orden 
de este Ministerio de 8 de Agosto úl
timo, que desestimando su solicitud  
de mejora de puesto en el Escalafón 
de servicios cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, dispuso que figurase 
en él a continuación de los señores 
D. Vicente Manzanares Sampelayo y 
D. Alberto García Martínez:

Considerando que por lo que ai se
ñor Manzanares concierne, su derecho 
a estar colocado delante del reclaman
te es bien claro, por ser su nombra
miento de fecha anterior y haberse 
posesionado del cargo dentro del pla
zo legal de cuarenta y cinco días, que 
a los funcionarios destinados a Cana
rias se concede, no ocurriendo lo pro
pio respecto del Sr. García Martínez, 
porque, electo del Juzgado de Bermi- 
11o de Sayago, fué nombrado para el 
de Redüodela en 6 de Abril de 1923, 
y por consiguiente, a tenor de lo dis
puesto en éT Decreto de 1-1 de Sep
tiembre de 1922, ha de ser este nom
bramiento el que se tome como punto 
de partida para el cómputo de sus 
servicios, que en la fecha en que el 
Escalafón se cerró suman nueve años 
y veinticinco días, tiempo menor que 
el que por error se le acredita:

Considerando que en igualdad de 
servicios ha de determinarse la colo
cación de los funcionarios por el nú
mero con que aparecen en la propues
ta formulada por el Tribunal de opo
siciones,Este Ministerio acuerda mantener la 
resolución de 8 de Agosto último, en 
cuanto a la colocación del Sr. Manza
nares, y que se rectifique el puesto 
que ocupa en el Escalafón el Sr. Gar
cía Martínez, que corresponde al re
clamante, toda vez que por razón de 
los servicios de aquél, de nueve años 
y veinticinco días, deberá figurar a 
continuación del Sr. Marroquín, que
dando colocados los de igual abono de 
tiempo por el orden en que fueron 
propuestos por el Tribunal calificador 
de sus ejercicios, del modo siguiente: 
Sres. Marroquín, García Martínez, Val- 
cárcel, Casero, Parra, Bricio, Santos 
Cantero, Catalán y González Serrano.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.
P. n.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Nicolás Badía Alvarez, Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Coruña, reclamando el abono de dos 
años de servicio que no le fueron acre
ditados en el Escalafón:

Considerando que por Real orden  
de 7 de Enero de 1914 se reconoció al 
reclamante la propiedad en el cargo 
de Vicesecretario desde el 24 de Mar
zo de 1908, en que se posesionó ele él 
con carácter interino; razón por ' la 
cual ha de ser ésta la fecha que se 
tome como inicial para el cómputo del 
tiempo que en el-Escalafón se le acre
dite, siendo evidente que por inadver
tencia, sin duda, de aquella declara
ción de derechos se partió de época 
posterior y se acreditaron al Sr. Badía 
dos años menos de los que en realidad 
le corresponden,

Este Ministerio acuerda que en el 
Escalafón de servicios se rectifique la 
suma de los que al recurrente se asig
naron en 30 de Abril último, contán
dole en aquella fecha veinticuatro 
años, un mes y seis días, y colocándo
le, por tanto, entre los Magistrados do 
su categoría, a continuación de clon 
Antonio Iglesias Fraga.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Olivares 
Navarro, Juez de primera instancia de 
entrada, en solicitud de que se rectifi
que el cómputo de los servicios cpie 
se le asignan en el Escalafón cerrado 
en 30 de Abril último y publicado en 
la G aceta  del día 4 de Septiembre 
próximo pasado:

Considerando que nombrado el re
clamante- para el .primer destino en la 
Carrera judicial en 15 de Junio de 1929 0  posesionado de su cargo dentro del 
plazo legal, el tiempo que le es de 
abono en 30 de Abril del corriente año 
es mayor que el que aparece acredita
do, por error material, sin duda,

Este Ministerio acuerda que en el 
Escalafón de servicios se asignen al 
reclamante D. José Olivares Navarro 
en 30 de Abril último, dos años, diez 
meses y diez y seis días.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Pedro María 
Marroquín de Tovalina, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Si- 
güenza, en solicitud de que se rectifi
que la Orden de 8 de Agosto último en 
el sentido de reconocerle la antigüedad 
de servicios de nueve años y veinii-
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cinco días en 30 de Abril próximo pa
sado, fecha en que el Escalafón se 
cerró:

Considerando que nombrado el se
ñor Mar roquín para el primer deslino 
en la Carrera judicial en 22 de Fe
brero de 1923, perdió el derecho a que 
el cómputo de sus servicios se hiciera 
desde la fecha del nombramiento por 
haber disfrutado prórroga de'plazo po
sesorio :

Considerando que. trasladado el re
currente a otro Juzgado, la prórroga 
caducó, quedando extinguida pa¡ra to
dos los efectos, motivo por el cual pa
rece indicado tomar como base para 
el abono de servicios en el Escalafón 
de esta clase el nuevo nombramiento 
por haberse posesionado dentro del 
plízo legal, porque otra cosa equival
dría a mantener los efectos de la pró
rroga fenecida, extendiéndola más allá 
de ios límites de su vigencia: 

Considerando que, por estas razones, 
para el cómputo de los servicios abo
nables al Sr. Mar-roquín debe de servir 
de inicial la fecha del 6 de Abril de 
1923, en que obtuvo el nombramiento 
que anuló la prórroga que disfrutaba, 
sumando, por lauto, eii-la fecha en que 
el Escalafón de servicios se cerró, nue
ve años y veinticinco días:

Considerando que en igualdad de 
servicios, la colocación en el Escalafón 
debe determinarse por el número con 
que los funcionarios figuraron en la 
propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones,

Este Ministerio acuerda que en el 
Escalafón de servicios se rectifiquen 
los del reclamante Sr. Marroquín, te
niendo en cuenta que en 30 de Abril 
del corriente año, contaba con nueve 
años y veinticinco días, figurando en 
la categoría de Jueces de ascenso a 
continuación de D. José Labajo. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1932.
P. D „

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 2 del actual (G a c e t a  
del 3) convocando a oposición para cu
brir seis plazas vacantes de Oficial de 
Administración civil de tercera clase, 
una en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Burgos; dos, 
en la*de Granada; dos, en la de Sevi
lla, y una, en la de Oviedo, más otras 
seis que han de constituir el Cuerpo 
de Aspirantes, todas ellas dotadas con 
el haber anual de 3.000 pesetas ,X 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que el Tribunal ante el cual 
han de celebrarse los ejercicios de 
dichas oposiciones estará formado por 
un Jefe de Administración de prime
ra clase de la Subsecretaría de este 
Ministerio, que actuará como Presi
dente; dos Catedráticos de Derecho, 
designados por la Universidad Cen
tral; un Jefe de Negociado del Cuer
po técnico de Letrados de dicha Sub- 
secretaríaj y un Jefe de Negociado de 
la Audiencia territorial de esta capi
tal, que actuará como Secretario del 
Tribunal.

2.° Las oposiciones se celebrarán 
en esta capital, y para tomar parte en 
las mismas se requiere: ser español, 
de veinte años cumplidos en la fecha 
de los ejercicios y ostentar título fa
cultativo de enseñanza superior. Tam
bién podrán concurrir los Auxiliares 
de la Administración civil que justi
fiquen llevar cuatro años de servicios 
en la Administración del Estado.

3.° Las instancias documentadas se 
presentarán en las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , cuyos Presi
dentes las remitirán a la Subsecreta
ría de este Ministerio, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de dicho plazo.

4.° Los documentos que han de 
acompañarse a la instancia serán: 
Certificación de la inscripción de na
cimiento, la de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía del domicilio del 
solicitante; certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y el 
título facultativo de enseñanza supe
rior o testimonio notarial del mismo.

5.° Recibidas en la referida Sub
secretaría las instancias de los que 
deseen concurrir a las oposiciones, se 
pasarán al mencionado Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para que 
acuerde lo concerniente sobre su ad
misión,

6.° Formada la lista de los aspi
rantes admitidos por el Tribunal, se 
publicará en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , y  
dentro del plazo de diez días, a par
tir del siguiente a la publicación, en
tregará cada opositor en la Habilita
ción de la Subsecretaría del Ministe
rio de Justicia la cantidad de 25 pe
setas, para atender al material que ha 
de utilizarse en los ejercicios y dietas 
del Tribunal. Al opositor o su repre
sentante se le entregará un resguardo 
de la consignación hecha, y este do
cumento le acreditará haber sido ad
mitido a las referidas oposiciones.

7.° Dada cuenta por el Habilitado 
de la repetida Subsecretaría de los so
licitantes crae han cumplido el requi

sito prevenido anteriormente ante él 
Tribunal de oposiciones, se procederá 
por éste al sorteo de opositores, pre* 
vio señalamiento del local, día y hora, 
para que llegue al conocimiento de los 
interesados, publicándose el resultado 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d .

8.° Los ejercicios se efectuarán 
con arreglo al programa que a conti
nuación se publica y darán comienzo 
antes de que finalice el sexto mes (le 
Ja convocatoria, y serán dos: uno, teó
rico, y otro, práctico; el primero con
sistirá en contestar cada opositor, en 
el plazo máximo de media hora, a un 
tema de los siguientes grupos de ma
terias: Derecho Político y Adminis* 
trativo, Civil y Penal, ley Orgánica 
del Poder judicial y leyes de Enjui
ciamiento. El segundo será escrito y. 
versará sobre materias relacionadas 
con la práctica forense y el servicio 
de la Secretaría de Gobierno. Dispon
drán los opositores para este ejerci
cio de una hora como máximum. Este 
ejercicio se hará por duplicado y  el 
original estará escrito a mano para 
que pueda apreciarse el carácter de 
la letra y los conocimientos gramatL 
cales, y la copia será a máquina, co
mo demostración del conocimiento de 
la misma. Para la práctica de este 
ejercicio se utilizarán las máquinas 
existentes en este Ministerio, sin per
juicio de que, con la venia del Tribu
nal, pueda utilizar el opositor máqui
na propias que traerá y  llevará por su 
cuenta y riesgo.

9.° Al terminar la sesión de cada 
día se procederá a la aprobación o 
desaprobación de los actuantes y a la 
calificación de los primeros. El núme
ro de puntos con que podrá ser cali
ficado el opositor por cada individuo 
del Tribunal será de uno a diez por 
cada uno de los temas del primer ejer
cicio y de uno a cinco por el se
gundo.

Se practicará el escrutinio por *el 
Secretario, sumando los puntos con
cedidos a cada opositor por los miem
bros del Tribunal y dividiendo su re
sultado por el número de aquéllos asis
tentes al ejercicio. El cociente que se 
obtenga constituirá la calificación que 
se hará pública inmediatamente, pre
cisando sólo en cuanto a los aproba
dos la puntuación obtenida.

10. No serán aprobados los oposi
tores que dejasen de contestar a algu
no de los temas del primer ejercicio*

11. El opositor que al ser llamado 
no se presentase, lo será por segunda 
vez al terminar la lista de los actuan
tes de cada ejercicio, y si tampoco 
compareciera, sea cualquiera la causa, 
se entenderá que Queda decaí de de s» 
derecho a la op^gidéa*
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12. El Tribunal constituido en se
sión secreta en el siguiente día hábil 
al en que hubiere terminado el segun
do ejercicio, procederá a la califica
ción de opositores, sumando el núme
ro de puntos obtenidos en los dos 
ejercicios y formando la lista defini
tiva de los calificados, según el orden 
riguroso correspondiente a la puntua
ción alcanzada. En caso de empate de 
‘-dos o más opositores, lo resolverá li
bremente el Tribunal atendiendo al 
conjunto de los ejercicios, a las cir
cunstancias y méritos del opositor.

IB. En la misma sesión formulará 
el Tribunal la propuesta, la que no 
contendrá mayor número de oposito
res que el de las plazas vacantes y las 
designadas para la formación del 
Cuerpo de Aspirantes e irán numera
dos y colocados por orden de riguro
sa calificación obtenida. Contra la 
propuesta del Tribunal >de estas opo
siciones no podrá hacerse reclama- j 
ción alguna.

14. Formada la propuesta por el 
Tribunal, este Ministerio la aprobará, 
haciendo sin ulterior recurso los nom
bramientos correspondientes.

Lo que digo a Y. I, a los efectos 
oportunos. Madrid, 3 de Enero tíe 
1933,

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

PROGRAMA

Derecho Político, y Administrativo.
1.° Concepto del Derecho Político. 

Idem de la Ñación y dei Estado.—F i
nes del mismo.

2.° Constitución de la República 
■española.—Estructura de la misma.— 
Disposiciones generales.

3P Constitución de la República 
)spañola.—Organización judicial.

4.° Constitución de la República
ispañola.—Nacionalidad.

5.° Constitución de la República
española.— Garantías individuales y 
politices.

6.° Constitución de la República
española. — Familia, economía y cin
tura.

7.° Constitución de la República i
española—Las Cortes.

8.° Constitución de la República
española, — Presidencia de la Repú
blica.

9.° Constitución de la República
española.—Gobierno y Justicia.

10 Constitución de la República
espa ñola*'—Hacien>da p ública.— Garan- 
tías y reforma de la Constitución.

11. Concepto del Derecho Admi
nistrativo.—-Definición.—Fuentes del 
Derecho Administrativo. — Leyes, Re
glamentos, Ordenes, etc.

12. La Administración pública co
n o  poder.— Potestades adm inistrati
vas,—Sus manifestaciones.

13. División del territorio nacional 
fomo base de la organización del Po

der adm inistrativo y en relación con | 
las diferentes funciones adm inistra ti
vas.

14. Idea general de la organización 
de la Administración central en sus 
dos aspectos: activa y consultiva.

15. De los funcionarios de la Ad
m inistración civil del Estado,—Jerar
quía adm inistrativa.—Idea general de 
la Ley de funcionarios.

10. Del Ministerio de Justic ia .— 
Organización y asuntos de su compe
tencia.

Derecho Civil y Penal.
1.° Concepto idel Derecho civil. — 

Persona y estado en Derecho civil.— 
Causas modificativas de la capacidad 
civil.-—Personas juríd icas: su capaci
dad.

2.° La familia.—El matrimonio, —
> Formas, disolución y nulidad del ma

trimonio.
3.° La patria potestad.—Hijos legí

timos e ilegítimos.—Adopción.
4.° Tutela: sus claáes.—Consejo de 

familia.— lu to r  y protutor.—Emanci
pación y mayoría ide edad.

5.° De las cosas.—Su división prin- 
cipal.—Le ios bienes: muebles e in
muebles.—Bienes de dominio público 
y de propiedad privada.

6.° Derechos reales.—Su división. 
Comunidad de bienes.

7.° Posesión — Usufructo.-— Uso y 
habitación.—Servidumbres.

8.° De la propiedad ,— Diferentes 
modos de adquirir la propiedad.—Ocu
pación y donación.

9.° La sucesión: sus clases. — , La 
herencia y la desheredación.—Legiti
mas y mejoras.— Legados.—Parentes
co y representación.—-De la colación 
y partición.

10. Derechos personales. — De las 
obligaciones: sus diversas especies.—
De los contratos: principales divisio
nes de los contratos.

11. Concepto del Derecho penal.—
El delito y la falta: sus clases y divi
siones. — Circunstancias que eximen, 
atenúan o agravan la responsabilidad 
criminal. — Personas responsables de 
los delitos o faltas.

12. La pena: sus clases.—Aplica
ción, ejecución y cumplimiento de las 
penas.—Extinción de la responsabili
dad penal.

13. Delitos contra la seguridad ex
terior del Estado, contra la Constitu
ción y contra el orden público.—Fal
sedades.—Delitos de los empleados pú
blicos.

14. Delitos centra las personas.-— 
Delitos contra la honestidad y el ho
nor.—Delitos contra la.seguridad y li
bertad..—Delitos contra ia propiedad. 
Im prudencía temeraria.

Ley Orgánica del Poder judicial y le
yes de Enjuiciamiento.

1.° D r'isiún  territorial judicial.— 
Tribunal Supremo: su rrg an izack n  y 
funckne.s.—Sala de Gr-l serno.~--Co ñi
pe* rncia de o*da una de las Salas de 
justicia del Iribú* al Supremo.

2.° Audiencias territoriales. — Su 
número y provincias que cada una de 
ellas comprende.—Su com petencia.— 
Sala de Gobierno.

3.° Audiencias provinciales, — Su 
número y competencia.—Personal que 
las compone,

4.° Organización y categorías de 
los Juzgados de prim era instancia. ~~. 
Su competencia. — Funcionarios que 
los desempeñan: forma tíe su nombra
miento.

5.° Organización de la justicia mu-, 
nicipal.—juegisiacion por que se nge. 
Competencia de los Juzgados m unici
pales.—Personal que ios desempeña.

5.° Organización y categorías del 
Ministerio Fiscal. — Atribuciones de 
estos nincionarios.—Unnaad y depen
dencia del Ministerio Fiscal.

7.° Auxiliares de los Tribunales y 
Juzgados. — Clasificación y funciones 
que respectivamente desempeñan. —- 
Forma ae su retribución.

8.° Concepto del Derecho Procesal. 
Clases de procedimientos. — Procedi
miento civil.—Ley tle Enjuiciamiento 
civil.

3.° Jurisdicción contenciosa. — Có
mo se comparece ante ios Tribunales 
de Justicia.— Competencia: sus varias 
acepciones.

10. Actuaciones.—Días y horas há
biles.—Providencias, autos y senten
cias.—Sentencias firmes.—Ejecutorias, 
Notificaciones.

11. Recursos.—Su concepto y enu
meración de sus distintas clases.—Ac
tos ele conciliación.

12. Juicios.—bus clases, nombres y 
diferencias, — Demanda: su concepto 
y requisitos.

13. Medios de prueba,—Idea de có
mo se propone y practica cada uno 
de los que determina la ley de En
juiciamiento civil.

14. Idea del juicio ejecutivo.—* 
Juicio de desahucio.—Actos de juris
dicción voluntaria.

15. Procedim iento criminal. — De
nuncia.— Querello. — Período de ins
trucción.—Formación del sumario,

16. Conclusión del sumario. — So
breseimientos.—Juicio oral.

17. Juicio ante el Tribunal del Ju
ra d o .— Constitución del Tribunal,— 
Sentencia.

18. Juicio de faifas. — Tribunal 
competente y forma de celebrarle.

19. Procedimiento contenciosoad- 
ministrativo. — Resoluciones reclama- 
bles en vía eontenciosoadministrativa. 
Unica instancia. — Segunda instancia.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de 
Jefe Superior de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, dotadas con el haber 
anual de 10.000 pesetas, correspondien
tes a las vacantes primera y cuarta, 
resultantes al acoplamiento de plazas 
dispuestas por la vigente ley de Pre
supuestos generales del Estado, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto se con
voque concurso para su provisión, ,al 
que podrán concurrir, .a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 392 de dicho 
Reglamento, los Directores de primera 
cíase del referido Cuerpo que "se en
cuentren en la mitad de la escala que 
corresponda a cada vacante; debiendo
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los solicitantes presentar sus instan
cias en ese Centro directivo dentro del 
plazo de ocho días naturales, a contar 
del de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos acreditativos de los mé
ritos que se aleguen, según lo precep
tuado en el artículo 418 del menciona
do Reglamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Enero de 
1:933,

P. D,,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio h a tenido 

a bien designar a D. Abel Martín Eche
verría (libre designación) para ocu
par la plaza de Jefe de la Secretaría 
Auxiliar de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, con categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase y sueldo 
de 8.000 pesetas anuales, que le será 
abonado con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo único de la Subs.ecci.an segunda 
del presupuesto del Ministerio de Ma
chia.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Ordenador de 
Pagos e Interventor central del Mi
nisterio,

limo. Se.: Este Ministerio ha tenido 
a bien designar a D. Santos Martínez 
Saura (libre designación) para ocu
par la plaza de Oficial de la Secretaría 
Auxiliar de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, con categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y sueldo 
áe 6.900 pesetas anuales, que le será 
abonado con cargo al capítulo 1.®, ar
tículo único de la 8nbsección segunda 
del presupuesto del Ministerio de Ma
rina.

Madrid, 31 de Diciembre de 1982.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario -de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general. Ordenador de 
Pagos e interventor central dei Mi
nisterio.

Ilmo.  Sr.: Constituido definitiva
mente el Cuerpo general de Servicios 
Marítimos y designado parte de su 
personal a las dependencias del lito

ral, ha llegado el momento de variar 
el nombre de éstas y asignarles el que 
les señala la Ley de 12 de Enero pró
ximo pasado; y, en su virtud, el Go
bierno de la República ha tenido a 
bien ordenar que desde esta fecha Jas 
Direcciones de Navegación y Pesca se 
les designará con los nombres de: 

Delegaciones Marítimas de Provin
cia y Subdelegaciones Marítimas de 
Distrito; y Delegaciones Regionales de 
Pesca y Subdelegaciones de Pesca; 
subsistiendo además la denominación 
de Capitanía de puerto para las Sub
delegaciones marítimas, y la de Ca
pitán de puerto para los funcionarios 
que están al frente de estas últimas 
Dependencias.

Madrid, 31 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales, Secreta
rio general, Delegados Marítimos y 
de Pesca, señores...

Ilmo. Sr.: No figurando en la nueva 
organización dada a los servicios ma
rítimos nacionales ei cargo de Asesor 
de distrito,

El Gobierno de la República Isa te
nido a bien disponer cesen en esos 
destinos los Abogados que en la actua
lidad los desempeñan.

Madrid, 31 de Diciembre de t§32.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Delegados marítimos, señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de materiales para la preparación de 
cuatro prensas de acuñar de tamaño 
grande, sistema Thonelier, dos media
nas del mismo sistema y material de 
cilindros laminadores:

.Resultando que por el Ingeniero Je
fe de Fabricaeién se elevó una moción 
exponiendo la necesidad de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 22.968 pesetas:

Resultando -que, consultadas la In
tervención y  Asesoría jurídicas, esti
man .que- el -presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata : 
'-Considerando que por no exceder

de 50.609 pesetas el servicio en cues 
tión, está exceptuado de las formal! 
dudes de subasta o de concurso y pife 
de efectuarse por administración set 
gún preceptúa el artículo 56 de la vi1 
gente ley de Administración y Confa# 
bilí dad de 1.° de Julio de 1911, rnodiJ 
ficado por Real decreto de 27 de 
zo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuex 
d ) con lo propuesto por ev-» DireíH 
eión general, ha tenido a bien autory 
zar a la misma para adquirir por ges* 
tión directa los materiales para la re»j 
paración de cuatro prensas de acuñad 
de tamaño grande, sistema Thonel.er- 
dos medianas del mismo sistema yj 
material de cilindros laminadores* 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende á 
la cantidad de 22.900 pesetas, que dei 
berá ser satisfecho con cargo al cnpíA5 
tulo 5.°, artículo 1.°, de la Sección 1$ 
del presupuesto vigente de gastos. 
“Gastos de acuñación de moneda* 
Para adquisición, reparación y entre-* 
ten i míe uto de máquinas, enseres j¡j 
utensilios*”

Lo que comunico a V. I. para su co-i 
nocimicnto y efectos consiguientes,! 
Madrid, 28 de Diciembre de 1932*

p.
VERGARA

Señor Director general de la Fábrici 
de Moneda y Timbre.

Timo. Sr.: Visto el expediente íns  ̂
traído con motivo de la adquisición 
de materiales necesarios para la red 
forma de un local de 3a Sección dej
Timbre de esa Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero Je* 
fe de Construcción y reparación sé 
elevó una moción exponiendo la neee< 
sidad de dicha adquisición, acompá^ 
ñando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a 
cantidad de 2.731,29 pesetas:

Resultan do que, consultadas la Id* 
tervención y  Asesoría jurídicas, est?- 
■ man que el presupuesto se halla bien 
formulado^ asi como justificadas \si 
razones aducidas que demuestran Jt 
necesidad del gasto de que se lía  tai 

Considera-fe-i que por -no excedei 
de 5-0AME? pesetas el servicio en 
tión, está exceptuado de las formad 
dades de subasta o de concurso y puG 
de efectuarse por adm nistraelán, se
gún preceptúa el artículo 56 áe la vi* 
gente ley de Administración y Conta
bilidad de 1 /  de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto áe 27 de .Mar
zo de 1925,

El Ministro áe Hacienda, áe acuer-*
¡ oo con lo propuesto por esa Díte©
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ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa los materiales necesarios 
para la reforma de un local corres
pondiente a la Sección del Timbre, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la canil dad de 2.731,20 pesetas, que 
deberá]? ser satisfechas con cargo al 
«:apítul$ 8.°, artículo 2.°, de la Sección 
12 del presupuesto vigente de gastos. 
•‘Gastos comunes a la acuñación de 
done da y fabricación de efectos tim- 
orados.— Para gastos -generales” .

Lo que comunico a V. I. para su* co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1932.

p . d„ 
VERGARA

Señpr Director general de la Fábrica 
ide Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
Je elementos para la máquina Miehle 
vertical del taller de Imprenta de esa 
Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero Je- 
le del Timbre se elevó una moción 
Exponiendo la necesidad de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
Importe total asciende a la cantidad 
de 4.900 pesetas:

Resultando que, consultadas la In
tervención y Asesoría jurídicas, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así -como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
-de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad d e l , 0 de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa los elementos para la má
quina Miehle vertical del taller de la 
5mprenta de esa Fábrica, aprobando 
el presupuesto formado al efecto por 
su importe total, que asciende a la 
cantidad de 4.900 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 1.°, de la Sección 12 del pre
supuesto vigente de gastos, “ Gastos de 
fabricación de efectos timbrados. —  
ta ra  adquisición, reparación y entre

tenimiento de máquinas, enseres y 
utensilios” .

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1932.

r. d .,
VERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Alone da y Timbre,

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 23 de Noviembre del año 
actual, la Junta Superior Consultiva J 
de la Contribución industrial, en ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Decreto de 11 de Mayo 
de 1926, convalidado, a su vez, por la 
Ley de 9 de Septiembre de 1931, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

“ Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por la Sociedad general 
Española de Empresarios de Espec
táculos, domiciliada en esta capital, 
por D. Juan Verdaguer, Presidente de 
la Sección de Cines de la Asociación ' 
de Empresarios de Espectáculos de \ 
Cataluña y por el Presidente de la 
Agrupación Cinematográfica de la pro
vincia de Gerona, así com o la formu
lada por la Asociación de Artistas Es
pañoles de Variedades^ solicitando 
una reforma de la tributación que 
grava a determinados espectáculos: 

Resultando que la Comisión nom
brada para estudiar la reforma de la 
Contribución industrial, por Orden 
ministerial de 19 de Abril último, al 
examinar, las peticiones presentadas 
ante la misma, estimó que debía dar
se carácter de urgencia a las que que
dan reseñadas, y, en su consecuencia, 
elevarlas a estudio de la Junta Supe
rior Consultiva de aquella Contribu
ción para darles la tramitación ordi
naria a tenor de las disposiciones vi
gentes :

Considerando que la evidente crisis 
que actualmente atraviesan los espec
táculos públicos de recreo, afecta a los 
cinematógrafos, y también a los lla
mados de varietés, cuando estos últi
mos se celebran en locales aforables 
con arreglo al número de localidades 
y al precio de ellas; y todos esos es
pectáculos, a los efectos tributarios, 
han de estimarse similares, en mu
chos casos, a los teatrales, ya que son 
explotados por las mismas Empresas 
y alternando en las mismas salas las 
representaciones de ambos géneros; y 

Considerando que, por tanto, exis
ten razones para reducir transitoria
mente el tipo de im posición por Con
tribución industrial asignado a los es
pectáculos en cuestión, com o se ha

hecho ya respecto a otros figurados 
en el cuadro del número 1 de la clase 
séptima de la tarifa segunda de aquel 
tributoj

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E .:

1.° Que se reduzca, con carácter 
transitorio, en un 50 po^ 100, el tipo 
de im posición que tienen señalado los 
cinematógrafos en la categoría cuarta 
del cuadro de espectáculos del epígra
fe primero de la clase séptima de la 
tarifa segunda ale la Contribución in
dustrial.

2.° Que se reduzca igualmente en 
un 50 por 100 el tipo de im posición 
asignado a los espectáculos de varietés 
de la categoría quinta del citado cua
dro; y

3.° Que ios llamados “fin de fiesta” » 
consistentes en un número de varietés, 
final de un espectáculo teatral o cine
matográfico, 110 originarán el aumento 
del 20 por 100 de las cuotas corres
pondientes a este último espectáculo, 
que fijó la Real orden de 4 de Diciem
bre de 1926.”

Visto el preinserto dictamen, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
se resuelve como en aquél se propone»

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 3 de Enero de 
1933.

JAIME CARNER
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Tomando en considera

ción las razones expüstas por el Pre
sidente de la Comisión nombrada por 
Orden d e 5 del corriente mes (G a c e t a  
del 9), para ejecución de la Ley del 
10 de Noviembre, que V. I. avala, y  
ante la absoluta im posibilidad que 'di
cha Comisión realice su cometido den
tro del plazo que en aquella Orden se 
le señaló,

Este Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner que el referido plazo se en
tienda prorrogado por dos meses, a 
contar del día 1.° de Enero próximo, 
dentro del cual funcionará aquella Co
misión con las mismas facultades y 
atribuciones que le señaló la repetida 
Orden de 5 del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de *1932.

p. D.,
A. GALIRZA

Señor Director general técnico de Te* 
1 e c o rnun i c a c i ó n.
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■ limo, Sr.: De conformidad con lo 
[prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
nreos y 33 del de aplicación trie la ley 
¡de Bases de 22 de Julio de 1918, lie 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días más los quince primeros 
con medio sueldo y sin haber alguno 
Jos restantes, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el fun- 
jcionario del Cuerpo técnico, con el 
■haber anual de 5.000 pesetas y ¡desíi- 

*,110 en la Estafeta de Puebla ele San Ju- 
• lián (Lugo), D, Amaro Alvarez Gonzá
le z , que le ñié concedida por Orden 
•{ministerial de 10 de Noviembre úl
timo.

Lo digo a V. I, a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación es
pecial que ¡me fue conferida por Cr
iden ministerial de 18 de Diciembre 
¡de 1931. Madrid, 31' de Diciembre de 
1932.

P.
A. GALARZA 

geñor Director general de Correos.

I l mo. Sr.: En la próxima ley de 
Presupuestos para 1933 compréndese 

,'!á los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos sin determinación de ¡catego- 

brías ni clases. Tal innovación, hecha 
• ¡de acuerdo con lo estatuido en la Ley 

Jde 9 de Marzo último, autorizando la 
reorganización de los ¡servicios de Te
lecomunicación, puede representar en 

Ja  práctica algunas -dificultades mien
tras no tenga esta Ley la adecuada 
reglamentación, y  ante la vigencia de 
preceptos tan fundamentales como los 
Igue contiene el Reglamento orgánico 
¿n sus artículos 31, 50 y 56, entre 
fc>tros, al concretar lo¡s efectos que la 
¿alegoría tiene para los ascensos y co
rrectivos, y el Reglamento de 18 de 

bjíunio de 1924, al señalar los tipos de 
tidietas y viáticos que los funcionarios 
"|ieben percibir cuando salen de su re
sidencia:
y  íY siendo muy conveniente salir al 
paso de poisibles dudas, que por vir- 
Jud de la denominación genérica que 
¿é ¡ha adoptado pudieran suscitarse,
|- Este Ministerio ha tenido a bien dís- 
jKrner que, hasta tanto no se expidan 
Jos Reglamentos adecuados a la nue- 
|a organización impuesta por la Ley 
Jjte 9 dé Marzo del corriente año (Ga- 
| e ta  del 11), se tengan por estableci- 
|tes , a cuantos efectos correspondan, 
lé» siguientes equivalencias para los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra-

^ Funcionario con 4,000 pesetas, equi- 
Steléntc a Oficial segundo de Adminis- < 
íración civil. ,  ̂ ¡

Funcionario con 5.000 pesetas, ídem 
a Oficial primero de ídem id.

Funcionario con 6.000 pesetas, ídem 
a Jefe de Negociado de tercera clase 
de ídem id,

Funcionario con 7.000 pesetas, ídem 
a Jefe de Negociado de segunda.

Funcionario con 8,000 pesetas, ídem 
a Jefe de Negociado de primera. 

Funcionario con 9.000 pesetas, ídem 
a Jefe de Administración civil de ter
cera.

Funcionario con 10.000 pesetas,
ídem a Jefe de Administración civil 
de tercera.

Funcionario con 11.000 pesetas, 
ídem a Jefe de Administración civil 
de ¡segunda.

Funcionario con 12.000 pesetas,
ídem a Jefe de Administración de pri
mera; y

Funcionario con 15.000 pesetas,
ídem a Jefe superior .de Administra
ción civil.

Lo digo a Y. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1932.

p. D.,

A. GALARZA
Señor Director general de Telecomu

n icación — Señores...

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido e:i los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien ¡conceder al funcio
nario del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Estafeta de Lorca (Murcia), don 
José Pallares Pérez, licencia de 'no
venta días, sin disfrute de ¡.sueldo, pa
ra asuntos propios.

Lo digo a V. I. a ios efectos opor
tunos y en virtud de la delegación 
especial que me fué conferida por Or
den ministerial de 18 de Diciembre 
de 1931. Madrid, 31 de Diciembre de 
1932.

p. D.,
A. GALARZA 

?eñor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la 
lev de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a hien declarar prorrogada 
por itréinta días másalos quince pri
meros cop medio sueldo y sin haber 
elguno lo£ restantes, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando

el funcionario del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 4.000 pesetas y de'»? 
tino en la Estafeta de Andújar (Jaén)*, 
D. Angel Rodríguez Nicolau, y que le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 30 de Noviembre último.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación 
especial que me fué conferida por Or
den ministerial de 18 de Diciembre 
próximo pasado. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932,

P.
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el pa
recer de V. E., este Ministerio ha re
suelto dejar en suspenso la declara
ción de aptitud hecha por circular 
del Ministerio de la Guerra de 2 d© 
Julio de 1931 (D. O., núm. 146), al Te
niente de ese Cuerpo D. José Honru- 
bia Anaya, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo único del Decreto de 4 
de Abril de 1923 (D. O., núm. 74), que 
modifica el artículo 15 del Decreto de 
2 de Enero de 1919 (C. L., núm, 3).

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A propuesta del Conseja 

Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Encargado de curso de la 
¡asignatura de Matemáticas del Institu
to nacional de Segunda enseñanza, de 
Yalladolkl, a D. Carlos León Alvarez, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas* 
que percibirá con cargo al capitulo 
séptimo, artículo único, concepto 15 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su eonocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di* 
ciembre de 1932,

r . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura*

Kste Ministerio ha tenido a bien
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Jiombrar Encargado de curso de la 
asignatura de Lengua y Literatura cas
tellanas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas de Alman- 
fcora, al que actualmente lo es de igual 
'^signatura en el Instituto de Jaca, don 
Jaime Andréu Ferrer, con el sueldo 
Jnuai de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo séptimo, artículo único, con
cepto 15 «del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. i  para su conocimien- 
\  to y demás efectos, Madrid» 23 de Di- 

siembre de 1Í12,
P.D.,

DOMINGO iáARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de mo
dificación de la Carta fundacional de 
la Escuela de Trabajo de Almería, ele
vada a este Ministerio para su apro
bación, si procede, por el Patronato 
de dicho Centro de Formación profe
sional obrera; y

Teniendo en cuenta que las modi
ficaciones propuestas se ajustan a las 
disposiciones legales en vigor y que 
contribuyen a mejorar las bases del 
régimen y funcionamiento del Centro, 
estableciendo un más acertado plan de 
enseñanzas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de modificación de la 
Carta fundacional de la Escuela ele
mental de Trabajo de Almería, en los 
términos a que se contrae el oportuno 
expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1032,

P.O.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y téonica,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto 'reglamentario eleva a este 
Ministerio el Catedrático electo de His
toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de Jaén, D. Abel 
Ramos Escudero, en súplica de que se 
le permita continuar explicando duran
te el presente curso académico igual 
asignatura en el de Tor-relavega, del 
que alhsta la fecha era Encargado de 
curso.

Teniendo en cuenta el informe de la 
Sección segunda del Consejo Nacional 
de Cultura y lo dispuesto en la Orden 
de 19 de Abril de este año,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición del Sr. Ramos Es
padero, autorizándole para que durante 
U presaste ossso siga explicando la Cá

tedra de Historia Natural en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
Tor-relavega, posesionándose en el mis- 
ano de su Cátedra del de Jaén, por el 
que percibirá su sueldo como tal Cate
drático numerario y continuando en el 
desempeño de ésta el que la tenía a 
su cargo actualmente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En el expediente incoado 
por varios aspirantes a cursar los es
tudios de Practicantes y Matronas, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen: “Remitidas a este 
Consejo diversas instancias solicitando 
autorización para examinarse en el mes 
de Enero próximo de las asignaturas 
que en los Instituios de Segunda ense- 
fianza deben aprobar los que aspiren 
a cursar los estudios de Practicantes y 
Matronas» y considerando que la apro
bación de estas asignaturas ha de ha
cerse sin más efectos académicos que 
los que se refieren a dichos estudios; 
que la concesión que se pretende a na
die ocasiona perjuicio y facilita, en 
cambio, las aspiraciones de los solici- 

: tan tes,
Este Consejo entiende debe acceder se 

a lo solicitado.”
Y conformándose este Ministerio con 

el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Madrid» 24 de Diciembre de 1932.
P. O.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilm o. Sr. : Vistas las solicitudes de 
D. Bartolomé Muñoz Rodríguez y don 
Carlos Vidal y Box, Catedráticos de 
Historia Natural de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Orihuela y Teruel, respectivamente, 
en que solicitan se les conceda la per
muta de los referidos cargos, instan
cias que se hallan favorablemente in
formadas por los Directores del mis
mo Centro»

Teniendo en cuenta lo prescrito en 
el Decreto de 7 de Junio de 1918, y 
sin perjuicio de lo ordenado por las 
disposiciones de 23 de Febrero y 3 
de Noviembre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por los Catedráticos se
ñores Muñoz y Vidal, de anterior re
ferencia, y disponer asimismo que el 
segundo continúe prestando gus ser

vicios como Encargado de curso de 
Historia Natural del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza, de Velázquez, 
de Madrid» en donde tomará posesión 
de su nuevo destino, acreditándosele 
sus haberes por el de Orihuela, al que 
es destinado.

Lo digo a V. I. para su 'Conocimien
to y demás efectos. Madrid. 24 de Di
ciembre. de 1932.

p. i>„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el tercer trimestre del presento 
año a los Inspectores e Inspectoras de 
Primera enseñanza para la Protección 
de los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, a que se refiere el Real decreto de 
7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de D, Juan Mateo» 
Vera, Tesorero de la citada Protección 
la cantidad de 4.073,55 pesetas a que 
ascienden dichos descuentos, con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 2.* del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1932,

P. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el tercer trimestre del presento 
año a los Maestros y Maestras de las 
Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza, para la Protección de los Huér
fanos del Magisterio Nacional, a que 
se refiere el Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por Obligaciones de este Depártame*** 
to se libre a nombre de D. Juan Ma* 
leo Vera, Tesorero de la citada Protec* 
ción, la cantidad de 369.857,60 pesetas* 
a que ascienden dichos descuentos, coit 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.° del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1932.

DOMINGO^BARNES !

Señor Directos general Primera eiíí 
señanza,' • ,.*% .
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limo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el tercer trimestre del presente 
¡año a.los Profesores y Profesoras de 
Escuelas nacionales, a que se refiere 
el Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to, se libre a nombre de D. Juan Ma
teo Vera, Tesorero de la citada Protec
ción, la cantidad de 11.401,82 pesetas 
a que ascienden dichos descuentos, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 4.° del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1982,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada 
a este Ministerio por el Catedrático 
numerario de Lengua latina del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Cuenca, D. Emilio Aranda Toledo, 
en súplica de que se le autorice a de
jar la Cátedra desdoblada de la misma 
asignatura que con carácter interino 
desempeña en Zaragoza, por motivo de 
salud que justifica debidamente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
Informado por la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Cultura, ha tenido 
a bien disponer que el Catedrático se
ñor Aranda Toledo cese en el desem
peño de la Cátedra de Latín del Ins
tituto de Zaragoza y se haga nueva
mente cargo de la que es titular del 

. de Cuenca.
Lo digo a V. L para su conocimien

to y efectos. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela de 
ingenieros. Industria les de Barcelona la 
plaza de Profesor de Prácticas y Auxi
liar que, según el Plan de estudios vi
gente, de 19 de Septiembre de 1931, 
jfcor responde a las asignaturas de "Ele- 

R en tos de máquinas y mecanismos” & 
^H idráulica y máquinas hidráulicas”, y  

conformidad con lo determinado en 
Ifo ^ ecrel° de 30 de Octunre de 1931 
J G a c e t a  del día 31), que regula el pro- 
Jfeed: miento para nombrar el Profesora- 

de las Escuelas de Ingenieros In- 
^Bustriale*,

Este Ministerio , ha resuelto que la

plaza expresada se anuncie para su 
provisión, con la dotación señalada en 
los presupuestos y  disposiciones vi
gentes.

Podrán aspirar al cargo ios Ingenie
ros industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las Escuelas ofi
ciales de la especialidad, establecidas 
en Madrid, Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes al mismo presentarán 
sus instancias, acompañadas de los do
cumentos justificativos de su aptitud 
legal, con arreglo a la legislación que 
rige en la dicha Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, en el plazo 
de sesenta días, contados desde la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, mencionando los méritos y 
servicios que deseen hacer constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1832.

P. D.,
DOMINGO FAENES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo, S r.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Libro I del Esta
tuto vigente de Formación profesio
nal y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Patronato de For
mación profesional dé Ronda,

Este Miniserio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del mencionado 
organismo al Vocal D, Juan Peinado 
Vallejo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

p, D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.. Vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao la 
plaza de Profesor de Prácticas y Auxi
liar que, según el Plan de estudios vi
gentes, de 19 de Septiembre de 1931, 
corresponde a las asignaturas de "Ele
mentos de máquinas y mecanismos” e 
"Hidráulica y máquinas hidráulicas”, y 
de conformidad con lo determinado en 
el Decreto de 30 de Octubre de 1931 
(Gaceta del día 31), que regula el pro
cedimiento para nombrar el Profeso
rado de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales,

Este Ministerio ha resuelto que la 
plaza expresada se anuncie para su 
provisión con la dotación señalada en 
los presupuestos y disposiciones vigen
tes.

Podrán aspirar al cargo los Ingenie

ros industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las Escuelas ofi
ciales de la especialidad, establecidas 
en Madrid, Barcelona y Bilbao. Los as
pirantes al mismo presentarán sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos justificativos de su aptitud legal, 
con arreglo a la legislación que rige, 
en la dicha Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, en el plazo de se
senta días, contado desde la publica
ción de esta Orden en la G ace ta  db 
M adrid , mencionando los méritos y/ 
servieio's que deseen hacer constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

p. *>., r
DOMINGO BARNES j

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por defunción de D. Mar
celino Fernández Fernández, Catedrá-' 
tico Lengua latina del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ovie- 
do, que figuraba en la sexta categoría 
del Escalafón de los de su clase, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas, ha que
dado vacante dicho sueldo, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con* 
efectos desde el día 19 de los corrien
tes, siguiente al del referido falleci
miento, se dé la oportuna corrida de 
escalas, pasando: a los referidos suel
do y categoría, D. Miguel Herrero y 5 
García; a la de 8.000, D. Ignacio Puig 
Bayer; a la de 7.000, doña Rosario, 
Fuentes Pérez; a la de 6.000, D. Julio 
César Sánchez Gómez, y a la de 5.000, 
D. Lorenzo Miranda Morán, Catedráti
cos, respectivamente, de los Institutos 
de Madrid (Instituto-Escuela), Gerona, 
Vialladolid, Mahón y Cabra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10.* del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la ^  
expresada Sección 10/ de aquel Esca
lafón D. Evelio Salazar y García, Ca
tedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de Santiago.

Dicho ascenso lo será con efecto*; 
y antigüedad del día 24 del actual, si
guiente al de la toma de posesión del
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interesado de la Cátedra de Pediatría 
de la expresada Facultad, para la que 
fué nombrado, en virtud de oposición 
entre Auxiliares, por Orden de 13 de 
los corrientes.

Lo digo a V. I. para su coinocimien- 
to y demás efectois. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

P. De,
DOMINGO BARNES

‘Señor Subsecretaría de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua la t ina ,  del Ins ti tu to  nacional 
de Segunda enseñanza de Oviedo, por 
fallecimiento de su titular, D. Marce
lino Fernández Fernández:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio lia resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio ¡por el Catedrático de 
¡Agricultura del Instituto Nacional de 
¡Segunda enseñanza de Vitoria, D. Angel 
Bernansáez Meroro, en súplica de que 
por haber sido nombrado por Orden de
9 de los corrientes para dicho cargo 
se le autorice a tomar posesión del mis
mo en el Instituto de Calderón de la 
Barca, de esta capital,

EJste Ministerio, teniendo en cuenta
10 dispuesto para igual caso en la Or
den de 24 de este mismo mes, ha tenido

bien acceder a la petición del señor 
Hernansáez, autorizándole a tomar po
sesión en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza Calderón de la Barca, 
de la Cátedra de Agricultura del d© 
Vitoria, de que es titular, debiendo este 
último Instituto acreditarle sus haberes 
como tal Catedrático numerario del 
spismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 

, 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Ri'ílüi' Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr .: Vistas las solicitudes de 
D, Antonio Ibot León y D. Angel Rubio

Muñoz, Catedráticos de Geografías e 
Historias de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza Maragall, de 
Barcelona y Cáceres, respectivamente, 
en las que solicitan se les conceda la 
permuta de los referidos cargos, ins
tancias que se hallan favorablemente 
informadas por los Directores de di
chos Centros.

Teniendo en cuenta lo prescrito en el 
Decreto de 7 de Junio de 1918, y sin 
perjuicio de lo ordenado por las dis
posiciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por los Catedráticos se
ñores Ibot y Rubio, de anterior refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 29 de Diciembre de 
1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslado, como único concurren
te, y de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de 11 de Septiembre de 1931, - 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Lengua latina del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres, a D. José Andreu García, 
que estaba en situación de excedencia 
voluntaria, con el sueldo ainual de 4.000 
pesetas, hasta que, con motivo de dota
ción vacante en el Escalafón, pueda 
adjudicársele el sueldo de 6.000 pese
tas que le corresponde según el lugar 
que ocupa en la escala de los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Gatedrático de 
Historia Natural del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de El Ferrol, 
agregado interinamente al de Antonio 
de Nebrija, de esta capital, solicitando 
autorización para tomar parte en la 
Campaña de Investigación de Entomo
logía médica en Fernando Poo, orga
nizada por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que le propone y  poir 
todo el tiempcLque la misma dure, 

Teniendo eiwbuenta que queda aten
dida la Cátedra que el solicitante des
empeña en el Instituto Antonio de Ne
brija, cuyo Director emite informe fa
vorable a tal concesión, y habida cuen

ta de la urgencia que requiero la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la autorización solicitada por el 
referido Gatedrático, el cual percibirá, 
durante el tiempo que dure la Campa
ña de Investigación de Entomología 
médica, el sueldo que como a tal Ca
tedrático numerario le corresponde.

Lo digo ia V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón general de 
Catedráticos de las Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de (ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección 10 de aquel Escala
fón D. Pedro Martínez y García, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sale 
manca.

Dicho ascenso lo será con efectos y 
antigüedad del día 24 del actual, si
guiente ql de la toma de posesión del 
interesado de la Cátedra de Pediatría 
de la expresada Facultad, para la que 
fué nombrdo, en virtud de oposición 
entre Auxiliares, por Orden de 13 de 
los corrientes.

Lo digo a V. I. para su coiicd.m.íca
to y demás efectos. Madrid. 30 de Di
ciembre de 1932.

P. O.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este INcNArio..

• 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente b e c a 
do por el Ayuntamiento de Ubebo (Za
ragoza), solicitando subvención de 
60.000 pesetas por el edificio que iba 
construido con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas:

Considerando que se bao cumplido 
los requisitos señalados por el Deere- 
to de 10 de Julio de U28; que en el 
expediente consta el informe favora
ble del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo a 
las "Obras del plan nacional de Cul
tura”, por existir crédito para estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción de Pagos poir Obligaciones de 
este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de ütebo .(Zaragoza)'»-
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la subvención de 60.000 pesetas por el 
¡edificio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas; cantidad que se 
¡abonará con cargo al crédito incluido 
¡en el capítulo 24, artículo 3.°, concep
to único del vigente presupuesto de 
¡este Ministerio, con la denominación 
de “Obras del plan nacional de Cultu
ra” , adicionado por el artículo 11 de 
Ha Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

' limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
[abono al Ayuntamiento de El Tiemblo 
(Ávila) de la subvención de 66.000 pe
setas por el edificio que ha construido 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una, para ni-, 
ños y niñas:

Considerando que se han cumplido . 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928; que en el ex
pediente consta el informe favorable 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, y que puede 
abonarse esta subvención con cargo 
•a las “ Obras del plan nacional de Cul
tura” por existir crédito para estas 
atenciones, según certifica la Ordena
ción dé pagos por obligaciones de este 
Departamento,v 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de El Tiemblo (Avila) 
la subvención de 60.000 pesetas por 
él edificio que ha construido con des
tino a dos' Escuelas graduadas, canti
dad que se abonará con cargo al cré
dito incluido en el capítulo' 24, artícu
lo 3.°, concepto único deí vigente pre
supuesto de este Ministerio* con la de
nominación de- “Obras dél plan nacio
nal de Cultura*, adicionado ftoí el ar

tículo 11 de la Ley de 16 de Septiem
bre último..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expedente incoa
do por el Ayuntamiento de Morcuera 
(Soria) solicitando una subvención 
equivalente al 75 por 100 del impor
te de las obras realizadas en un edi
ficio destinado a Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, que 
ascienden a 9,604,77 pesetas, y de las 
que se han de ejecutar para mejora
miento del mismo:

Resultando que el proyecto adicio
nal de dichas obras, cuyo presupues
to importa 9.432,45 pesetas, ha sido 
redactado por el Arquitecto D. Manuel 
H, Alvarez Reyero e informado favo
rablemente por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que, ¡según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edfieios con desti
no a E&eúelas nacionales, sin que era 
ningún caso exceda el auxilio de un 
75 por 100 del importe total de las 
obras,

Este Ministerio há tenido a. bien re
solver: ; : ■' : '

1.° Qué se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
H. Alvarez Reyero para que el Ayun
tamiento de Morcuera (Soria) realice 
obras de ampliación en el edificio 
construido por dicho Municipio cora 
destino a dos Esquelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2,° Que $e conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 14.277,91 pesetas, equivalente; 
Id 75 por 100 del coste total dé la®

obras, que se abonará después de ter 
minadas éstas y previas las visitas de 
inspección que previene el artícu- 
lo 13 del Decreto de 10 de Julio de 
1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di 
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primara en 
señaliza.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las, 
actas juradas reglamentaríais- remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas Nacionales 
que provisionalmente fueron conce 
di das a los Ayuntamientos que se de
tallan en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenida 
en las respectivas Ordenes de crea 
ción provisional,

Este Ministerio ha tenido a bier 
disponer: 

í.° Que se consideren creadas de 
Unitivamente las Escuelas Nacionale; 
que figuran en la relación que s í  

acompaña, entendiéndose rectificada 
en la forma que en la misma ese ex
presa, en algunos casos, la concesión 
provisional, de conformidad con las 
peticiones y propuestas formuladas 
por los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Primera -enseñanza correspondien
tes; y

2.° Que por quien corresponda, er 
los términos, reglamentarios, se pro* 
ceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras que habrán de regentar la? 
Escuelas que definitivamente se crear 
era virtud de esta disposición.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Di 
demhre dé 1932*,

P.O.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primer* 
Sueñan?#. ^
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en eiste Ministerio por D. Nicolás 
Camacho y Rodríguez, en la que soli
cita se le admita la renuncia del car
go de Profesor encargad© de curso de 
la asignatura de Geografía e Histo
ria del Instituto local de Segunda en
señanza de Oñate, y para el que fué 
nombrad© con fecha 22 de Noviembre 
próximo pasado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones en que funda su petición, 
se ha servido admitir al referido se
ñor Camacho y Rodríguez la renuncia 
que hace de la plaza de Profesor en
cargado de curso de Geografía e His
toria del aludido Instituí©.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Enero de 
1933.

f . ©
DOMINGO ¿ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en la ley de Presupuestos para 
el año actual, en lo que concierne a 
la modiñcació;! de la plantilla del 
Cuerpo de Inspectores de Primera en
señanza,

Este Ministerio ha acordado que se 
den los ascensos por antigüedad en 
adaptación a las referidas plantillas, 
y  por con secuencia, que los Inspec
tores o Inspectoras do Primera ense
ñanza que a continuación se relacio
nan, pasen cada un© de ellos a per
cibir el sueldo anual que se indica.

Al sueldo anual de 12.500 pesetas.

D. Leopoldo Sanz Babona, Inspec
tor de la provincia de Zaragoza.

13. Manuel Lorenzo Gil, de la ele Co
rana; y

D. Miguel Bernal Martínez, de la de 
Alicante.

Al sueldo anual de 12.000 pesetas.

D, Emilio Moren© Calvete, Inspec
tor de la provincia de Zaragoza.

D. Juan López Tamayo* de la de 
Cádiz.

D. Agustín Noguéis Sarda, Inspector 
agregado a la Dirección general de 
Prixnera enseñanza; y

I). Manuel Yubero Fernández, Ins
pector de Pulen cía.

Al sueldo anual de 11.000 pesetas.

D. Filemón Blázquez Castro, Inspec
tor de Salamanca.

D. José María Xandri y Pich, de la 
de Barcelona.

D. Federico García Díaz, de Valen
cia.

I). Gaspar Ambrosio Sánchez PérezY 
de Ciudad Real.

D. Salvador Grau Martí, de Tan” a* 
gona; y

D. Lorenzo Lazuriaga Medina, Xns-* 
pector agregado al Museo Pedagógico*

Ai sueldo anual de 10.00$ pesetas, f

D, Juan J osé Sen en t Ibáilez, Inispec-* 
tor de Primera enseñanza de la pro* 
vincia de Valencia. ¡

D. José María Azpeurrutia y Flores* ■ 
de Alava.

D. Fernando Sáinz y Ruiz, Xnspee* 
tor superior de Primera enseñanza.

D. Mariano Amo y Ramos, de Cór
doba.

D. Juan Capó y Valls, de Baleares, 
D. José Gabaldón Navarro, de Pon* 

te yedra; y
Doña Sinforosa Valle jo y  Lar#, Ins

pectora de Málaga.

Al sueldo anual de 9.000 pesetas, i

I). Tomás de Rivas Jiménez, Ins«* 
pector de Guipúzcoa.

1), Eladio García Martín, de Madrid* 
D. Ensebio José Lilio Rodelgo, da 

Toledo.
D. Rodolfo Jiménez Zuüzo, de Lo* 

groño. .
13, Pedro Riera Vidal, de Toledo.
D. Antonio Cuadro Freijomil, de 

Orense; y 
D. Luis Siles Criado, de Sevilla.

Al sueldo anual de 8JK)0 pesetas.

Doña Luisa García Rocas©] ano, íns« 
pector a de Murcia.

Doña Natalia Bailester Campan, de 
Valencia.

Doña Cristina Pol García, de Co
rana.

Doña Manuela García Laquero, de 
Al i can te.

Doña Manuela Aznar Saiorre-s, de 
Gua dala jara; y

Doña Carmen de la Torre Gómez., 
de Coruña,

Al sueldo anual de 7.000 pesetas.

D. Antonio Michavila y Vila, Ins
pector de Castellón.

D. Juvenal de Vega y Relea, de Cá- 
oeres,

D. Agustín Pérez Trujillo, de Bada
joz.

D. Angel Roset Abeiló, de Lérida.
D. José Dónate Jiménez, de Burgos. 
D. Juan Herrero Vila, también de 

Burgos.
D. Rafael Ferrer Forns, de Burgos 

asimismo; y
D. Daniel Luis Ortiz, de Santander*



Gaceta de Madrid.—Núm. 5 5 Enero 1933 123 
Al sueldo mtnal de 6.000 pesetas.
D. Rafael Olmos Escobar, Inspector 

de Albacete.
Doña Elena Royo Zurita. Inspectora 

de Zaragoza.
Doña María Guadalupe Garma ligar

le, dé Badajoz.
Doña Isabel López Aparicio, de 

Avila,
Doña Elena Gozalo Blanco, de Se- 

0o vi a.
Doña.María de las Mercedes Cantón- 

Salazar, de León.
Doña Carmen Isern Garcerán, de 

.Vizcaya.
D. Ramiro Solans Pallas, Inspector 

de Huesca.
D, Herminio Almendros Ibáñez, de 

Lérida,
D. Rafael Alvarez García, de León.
D, Alejandro Rodríguez Alvares, de 

Madrid.
D. Francisco Agustín Rodríguez, de 

Ávila,
D, José JRuiz Galán, de León,
B, Águstiín Serrano de Iiáro, de 

Jaén.
Doña María Data Gutiérrez, Inspec

tora de Zamora,
Doña Luisa García Medina, de 

Cuenca.
Doña Josefa Alvarez Díaz, de Oviedo
Doña María Dolores Tenas Graciés, 

de Barcelona.
Doña María de los Dolores Balleste

ros U&ann, de León; y
Doña Carmen Paulo Bondía, de Cas

tellón .
Además procede asignar ese mismo 

«neldo de 6,600 pesetas anuales al Ins
pector de Prim era enseñanza de la 
provincia de Madrid D. Vicente Valls 
y  Anglés, no por ascenso, sino con 
arreglo al lugar que le correspondía 
ocupar en  el Escalafón general de Ins
pectores en 31 de Diciembre de 1932; 
sueldo que no percibía por haber re
ingresado en el servicio activo, des
pués de haber estado excedente, du
rante el ejercicio económico próximo 
pasado, en* el que no se le pudo asig
nar la efectividad de dicho sueldo por 
:m  haber entonces vacante en la cate
goría correspondiente a 6.-Q0O pesetas.

AI sueldo anm l de 5.000 pesetas. .*
Doña Emilia Miguel Eeed, Inspec

tora de Córdoba,
Doña María Cid López, de Santa 

Cruz de Tenerife.
Doña María Victoria Díaz Rivas, de 

Oviedo.
Poña Pilar Claver y Salas, de Va- 

lladolid.
Doña Felipa Brieva Laiorre, de 

Murcia.
R  to&as García Rol, de Cáceres,

Doña Puriñcación Merino Villegas, de Baleares.
D. Salvador Ferrer Oulubret, de 

León.
D. Julián Ibáñez Cantero, de Zamora.
D. Juan Francisco García y García, 

de Zamora.
D. Fidel Blanco, de León.
D. Francisco Ibáñez Córdoba, de 

Santander.
D, Jos/ :-i iones Martínez, de Soria.
Doña VL l ides Abenza Rodríguez, de 

Murcia.
Doña Eulalia Baehs Gelpi, de Má

laga.
Doña María Mdllán del Val, de San

tander.
Doña María de las Mercedes Quiño

nes Valdés, de Zamora.
Doña María Gudín Fernández, de Sa

lamanca.
Doña Mariana Arríela Ramiro, de 

Falencia.
Doña Elena Rodríguez Pascual, de 

Granada.
Doña Josefa Ballesta Asuar, de Al

bacete.
Doña Raimunda Sobrino Alvarez, de 

Burgos.
Doña María Bris Salvador, de Al

bacete.
Doña María Josefina Vidal García, 

de Burgos.
Doña JuMa Barranquero Peris, de 

Huesca.
Doña María Boixei Callado, de Ta

rragona.
Doña Carmen Higueras Rojas, de 

Almería.
Doña María Soledad Cuadrillero 

Castro, de Ciudad Real.
Doña Piedad Fernández López, de 

Orense.
Doña Angela Moreno Gutiérrez, de 

Soria.
Doña María del Carmen Muñoz Al

coba, de Falencia.Doña Teresa Busutil y Guasdh, de 
Tarragona.

Doña Teresa Rodríguez Alvarez, de 
León.Doña Francisca González Rivero, de 
Navarra.Doña Julia Morros Sarda, de Coruña.

Doña Luisa Hornillos Escribano* de 
Granada.

Doña María Cuyas Pousa, de Lérida.
Doña Teresa de Jesús Alvarez Fer

nández, de Vizcaya.
Doña Carmen Herrero Martín, de 

Coruña.
Doña Luisa Pueyo y Costa, de Gra

nada.Doña Julia Brieva Latorre, de Jaén.
Doña Isabel Muñoz Delgado, de Las 

Palmas.
Doña María de los Desamparados 

Donderis Tatay, de Teruel*

Doña Estefanía González y García) de Pontevedra.
D. Ubaldo Ruíz Tablado, de Avila<
Doña Salvadora Devesa Cano, de Almería.
D. José Lloverás Gironellas, de Lérida. v
D. Salvador Escanré Batel, de Alicante.
D. Luis Vega Alvarez, de León.
D. Luis Campo Redondo, de Salamanca.
Doña María Cruz Rubio y Lucas, de Logroño.
D. José Salgado Luengo, de Zamora»
D. Vicente Navarro Ruíz, de Na varra.
Doña Rosaura López Marquíoez, 

Logroño.
D. Teógenes Ortego Frías, de Lo-; groño. i
D. Celedonio Huélamo y Huélamo, de Cuenca. :
D. Heliodoro Carpintero Moreno, de Oviedo.
Doña Aurora Maceda López, de Orense.
D. José Díaz Ruano, de Granada.
D. Adolfo Maíllo García, de Céceres.
Doña Aurelia Izquierdo Marquina, 

de Lérida.
Doña Juana Clavero Montes, de Oviedo.
Doña María Teresa Colonia y Dáva- los, de Teruel.
D. Inocencio Santos Barata, de Guipúzcoa.
D. Adolfo Pérez Mota, de Albacete.
D. Agustín Diez Pérez, de Burgos.
B. Cosme Virgilio Pérez Hernández, 

de Santander.
Doña María Angeles Antelo Rodrb 

guez, de Pontevedra.
D. Arturo Sanmartín Suñer, de P«* lencia.
Doña María Luisa Valgañón Martín 

nez, de Huelva.
D. Tomás Villar Hidalgo, de Jaén.
D. José Ramón Muñoz, de Castellón
D. Víctor Castro Silva, de Coruña.
Doña Josefa Vázquez Linares, d$ 

Orense.
D. José Ríus Zunón, de Oviedo.
Doña María J. López Corts, de d í ceres.
D. José Luis Sánchez Trincado, 

Vizcaya.
D. Ildefonso Beltrán Pueyo, de 

Huesca.
D. Jesús Muñoz Gaspar, de BurgdA
Doña Carmen Muñoz Manzano, de 

Lugo.
D. Manuel Alvarez Prada, de Oviedo.
D. Vicente Moltó Gargori, de Co

ruña.
D. Antolín Herreros Porrás, de León.
Doña Pilar Munárriz Sénébm» de

Gerona-
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Doña Josefa Mateu Ferrer, de Lé

rida. 1D. Fedro Caselles Rollan, de Ponte
vedra.

Doñl María Blanca Bejarano Lló
rente, de Lugo.

D. Rafael Jara Urbano, de Oviedo. 
D. francisco Ambón Montañana, de 

laén.D. ííuan Jaén Sánchez, de Ponte
vedra.D. Rogelio Pérez González, de 
Drense.

D. Cipriano Pinés Espadas, de Ba
dajoz.

D. Ignacio Salvador Aldea, de Te
ruel.D. Ramón Sugrañés Mariné, de Na
varra.D. Marcelo Jiménez ¡y Jiménez, de 
Zamora.D. José Aliseda Olivares, de Ba
dajoz.

D. Luis Alaminos Peña, de Melilla. 
D. Filomeno Raúl Jiner Cerver, de 

Almería.
Doña Matilde Editha Mayor, de Las 

Palmas de Gran Canaria.
D. Miguel Suñer Garrote, de Soria. 
D. Evelio Calvet Prats, de León.
D. Daniel Calvo Portero, de Lugo. 
D. Anselmo Trejo Gallardo, de

iluelva.
D. José López Varela, de Orense.
D. Sandalio González y González, de 

Lugo.
D. Juan Rodríguez Santana, de Las 

Palmas de Gran Canaria.
D. Felipe Lucena Rivas, de Soria. 
D. Víctor Ballester Gozalvo, de

Lugo.
D. Antonio Guiraum Martín, de

Lugo.D. Manuel Cano y Cano, de Las Pal
mas de Gran Canaria.

D. Nicolás Longarón Naudin, de
Santa Cruz de Tenerife.

D. Julián Sánchez Vázquez, también 
de Santa Cruz de Tenerife; y 

D. Calixto Urgell y Bueno, asimis
mo de Santa Cruz de Tenerife.

Sueldos y categorías que disfrutará 
cada uno de ios mencionados Inspec
tores a partir del día 1.° del presente 
año. Siendo de advertir que respecto 
a los mencionados que sirven destelo 
en las Islas Canarias y en Melilla, se 
tes acreditará juntamente con el suel
do correspondiente el tanto por cien
to que cada uno de ellos tuviese asig
nado por razón de residencia en el 
último título administrativo que 3e ha
ya sido expedido.

Para acreditar a cada uno de los 
Inspectores que ascienden de sueldo 
en virtud de esta Orden los haberes 
guc según la misma se les asignan, se 
« te n d e rá  ñor la Jefatura de la Inspec

ción provincial de Primera enseñanza 
respectiva, en el último título admi
nistrativo que cada uno de ellos po
sea la correspondiente diligencia en 
que se haga constar dicho ascenso. 
Debiendo ser reintegrado el referido 
título con la correspondiente póliza 
determinada por la vigente ley del 
Timbre con relación al nuevo sueldo 
asignado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Ultimada la organización 
de los nuevos Grupos Escolares esta
blecidos en esta Villa, en las calles de 
Larra y Barceló, Lope de Rueda, Es
paña, Plaza de España y Paseo de los 
Pontones, urgen para su inmediato 
funcionamiento la provisión de las 
secciones de los mismos Maestros en 
propiedad, y siendo, por otra parte, 
conveniente determinar la definitiva 
situación de los Maestros tdé Sección 
procedentes de la lista que se mandó 
formar por Orden de 20 de Marzo de 
1931,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que por la Dirección ge

neral de Primera enseñanza se anun
cie la provisión de las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección de los Gru
pos escolares de esta Villa anterior
mente citados.

Segundo. Que puedan concurrir 
como aspirantes a los citados destinos 
los Maestros que# procedentes de las 
oposiciones de 1928, figuran incluidos 
para plazas de Madrid en las respecti
vas ternas de los distintos Grupos es
colares, y por tal circunstancia en la 
lista de 20 de Marzo de 1931, y pos
teriormente nombrados para Escuelas 
de Madrid de nueva creación que vie
nen funcionando en locales indepen
dientes, pero sólo en tanto puedan 
constituirse en nuevas graduadas, co
mo se dijo en la Orden de 21 de Oc
tubre de 1931.

Tercero. Que los motivos de pre
ferencia se ajusten a lo dispuesto pa
ra la obtención de destinos en Escue
las de la misma localidad de los so
licitantes.

Cuarto. Que los Maestros compren
didos en el párrafo anterior que no 
concurran a la convocatoria pudiendo 
en ella, por su situación relativa a los 
demás, ser nombrados para alguna de 
las vacantes anunciadasj sigan al fren
te de la Escuela que actualmente des- 
emoeñan, ñero ateniéndose al destino

que ésta pueda sufrir al organizarse 
con otras en régimen graduado.

Quinto. Que por esa Dirección ge
neral se dicten las disposiciones per
tinentes para el cumplimiento de esta' 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ene
ro de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera eüi 
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el informe emitido 
por el Claustro de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Vallado- 
lid, referente al traslado de las Escue-* 
las prácticas graduadas anejas a di
cho Centro docente al nuevo edificio 
denominado de San José, de dicha ca
pital :

Resultando que el traslado de di
chas Escuelas prácticas ha sido pro
puesto por el Claustro de la citada Es
cuela Normal, de acuerdo con el Ayun
tamiento de Valladolid:

Considerando que es conveniente 
dotar a la Escuela Normal del Magis
terio de Escuelas prácticas del mayor, 
número posible de grados para qué 
por la misma pueda darlas una orga
nización adecuada que responda a las 
modernas exigencias de la Pedagogía 
y pueda llevar a término sus proyec
tadas iniciativas, que desarrolladas 
con acierto, rendirán valiosos resulta
dos en beneficio de la enseñanza: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Valladolid, que tanto viene preocu
pándose por resolver el problema es
colar, hondamente sentido en dicha; 
capital, ofrece el magnifico edificio de 
San José, recientemente cedí \ j  por el 
Estado a aquella corporación, edificio 
que reúne las debidas condiciones pa
ra que puedan ser instaladas el nú
mero de Se^cLnes necesarias a les 
fines propuestos por la Normal del Ma
gisterio prim ario; y

Teniendo en cuenta que la referida 
Corporación municipal ha cumplido: 
con cuantas obligaciones le imponen 
las vigentes disposiciones, respecto 
de la instalación y funcionamiento <de 
las nuevas Secciones que se solicitan, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Autorizar el traslado de la Es
cuela práctica graduada de niñas ane
ja a la Normal del Magisterio Prima
rio de Valladolid, al nuevo edificio (de
nominado de San José.

2.° Que se consideren creadas con I 
carácter definitivo siete plazas des 
Maestras y trece de Maestros naciona
les como Secciones de las Escuelas
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prácticas graduadas de niñas y niños, 
respectivamente, que habrán de ser 
instaladas en el citado edificio de San 
José, subsistiendo en los locales que 
hoy ocupan las actuales seis Seccio
nes de la graduada de niños.

3.° Que los gastos que esta crea
ción supone sean con cargo al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, concepto octavo bis, 
del vigente presupuesto de este De
partamento, los de personal, y con 
cargo al capítulo quinto5 artículo y 
concepto 1.° del mismo presupuesto 
los de material; y

4.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros 
y Maestras con destino a las plazas 
que definitivamente se crean en vir
tud de esta disposición.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

P .  D . fDOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición 
entre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Felipe Morán y Miranda Cate
drático numerario de Patología mé
dica de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, con el haber, anual de entrada 
de 8.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933.

P. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En virtud de oposición 
entre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Emilio Zapatero y Ballesteros Ca
tedrático numerario de Higiene de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933.

p . d ., 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Patronato local

de Formación profesional de Carta
gena, en representación del Ayunta
miento de la localidad, a D. Luciano 
Fructuoso Heredia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1933,

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.606, interpuesto por doña 
Salvadora Ferrer Mancholi contra fallo 
del Juzgado especial de Alcira en ex
pediente con D. Federico Pastor:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta pac
tada un 15 por 100.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de AI- 

cka.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.758, interpuesto por don 
Leoncio Bayón Montero contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Toro en expediente con D. Pablo Gar
cía Pinilla:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando que se 
rebaje la renta en un 20 por 100. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P» A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.747, interpuesto por don 
Gerardo de la Torre y otros contra 
fallo del Juzgado dé primera instancia 
de Toro en expediente con D. Regino 
Manteca:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad (rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir las rentas

en un 25 por 100 a D. Gerardo de U 
Torre y a D. Félix López.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia $  Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.746, interpuesto por do$ 
Moisés de Castro Martínez contra .falto’ 
del Juzgado especial de Toro en ex 
pediente con D. Eugenio García Pérez* 

De acuerdo con la Sección de la Pifo 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
el fallo apelado y ampliar la rebaja di 
25 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el (recurso de revisión de ren
tas número 5.749, interpuesto por don 
Nazario Pérez Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro 
en expediente con D. Bartolomé Alva- 
rez Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca* 
el fallo apelado y rebajar la renta er. 
un 25 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d< 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.755, interpuesto por don 
Dámaso González contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Torq, 
en expediente con D. Olimpio Alonso : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar la rebaja al 
25 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.757, interpuesto por don 
Fernando Talegón contra fallo dil
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Juzgado de prjteera inste-Lcfia de Toro, 
jm  expediente con D. Marcelo Tale
lí ó n :

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
aáxta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar la rebaja al 
25 por 100.

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FAJBRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de  
Toro.

Fisto el recurso de revisión de reñ
ías nú-maero 5.787, interpuesto por don 
Ramón Monserrat y otros contra -fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con D. Pablo 
Giró y otros,:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid., 3 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Fisto el recurso de revisión de ren
tas número 5.698, interpuesto por don 
José Gradea y otros contra fallo del ! 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con D. Angel ; 
Ruiz Alonso y otros:

Be acuerdo con la Sección de la 
■ítepieáad rústica de la Comisión 
Jñxta arbitral agrícola, '

Este Ministerio ha resuelto confir- ! 
)iar el fallo recurrido.

Madrid, 8 de Noviembre <de 1*932. |

P. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor ¡Juez de primera instancia de 
Logroño.

W'itfk® él recurso <de revisión de ren
tas número 4 .€81, interpuesto por don 
Juan Font contra íajlo éél Juzgado de \ 
primera instancia de Granollers, en i 
expediente con D. Ignacio de Lianza: ¡ 

De acuerdo con la Sección de la i 
Propiedad rústica de la Comisión í 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar ¡ 
el fallo recurrido, declarando que I 
procede la devobición del expediente 
ifil Juzgad© para que éste obra nueva- % 
mente, por (diez días, el plazo para la  j 
consignación, y si los arrendatarios

la efectuasen, continúe la  tramitación 
del .expediente.

Madrid, 3 de Noviembre de 1132.
P. A .,

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de

GranoMers.

Fisto el recurso de revisión de ren
tas número 4.669 interpuesto por don 
Esteban Grandes Rosell contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alfar© en expediente con doña Rosa
lía Pérez y D. Marcelino Castillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, rebajando en dos , 
fanegas la finca amillarada con el nú
mero 299 y en seis celemines la de 
la mitad de la núm. 88.

Madrid, 3  de Noviembre de 1932.

p. a ,, ,
A. FABRA .RIFAS

Señor Juez de primera instancia .de
Alfaro. i

i
Fisto el recurso de revisión de ren- * 

tas número 4.733 interpuesto por don 
Nicolás Bravo y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AI- ¿ 
faro en expediente con D. Sinf orí ano t 
Acedo:

De acuerdo c®& Ja .Sm-dám de la   ̂
Propiedad rústica de la Gomlsién I 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que sse 
recam e del Juzgado de ©rigen, por no 
aparecer unida a los autos, la sentón- 
cia  ídiotaia en  relación con km  m is
taos.

Madrid, 3 de Npviemhre de L532.

P. A.
A. FARRA RIFAS j

Señor Juez de primana instancia de ?
Alfaro. !

_ _____  i
i

Fisto el recurso de revisión de ron- jj 
tas número 4.652 interpuesto por don 
Agustín García Torres contra fallo del i 
Juzgado especial de Trujillo en expe- ¡ 
diente con D. Antonio Chamorro Sán
chez :

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión , 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y conceder una re
baja de 64 pesetas. ?

Madrid, 4 de Noviembre de 4932.
p*. a., ■

A. FABRA RIFAS *

.Señor Juez de prim era msimeiz de 
Trujixlo.

Fisto el recurso de revisión áe ren
tas número 5.462 Interpuesto por don 
Marcelino Soler Jorge contra Mío del 
Juzgado de primera instancia de Liria 
en expediente con D. José María Ma- 
y ans:

De acuerdo con la Sección -de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fálio recurrí do.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
■P, Ay

A. FABRA RIFAS
Señor Juez de primera ánslaneia de 

Liria.

Fisto el recurso de revisión de ren
tas numero 5.508 interpuesto por don 
Teodoro Julián Gutiérrez contra fallo 
del Juzgado especial de Garrovilías 
en expediente con B, Felipe y D. Pe
dro Bravo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícohi,

Este Ministerio ha  resuelto declarar 
la nulidad de lp -actuado a partir de 
la consignación, continuando el jui
cio en forma legal con citaciÓB del 
verdadero propietario.

Madrid, 4 de Noviembre de 19.32.

■5». A.,
A. FABRA 'RIFAS

Señor Juez de primera instancia de 
GarítovilJax.

Fisto el recurso de revisión de ren
tas número 4.651, interpuesto por don 
Ezeguiel .Moreno y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 

üegovia cu expediente em. doma An
geles Escorial:

De acuerdo con la Sección de iUPro
piedad rústica de la  Comisión ¡mixta 
¿arbitral .agrícola,

Este Mui&temio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y (elevar Ja reduc
ción (de la renta al $0 por 460 de la 
pactada.

Madrid, 4 de Noviembre de 4932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era im tancia de. 

Segovia.

Fisto él recurso de revisión de ren
tas número 4.578, interpuesto por am
bos litigantes contra fa lo  dé! Juzgado 
de primera instancia de Alfaro en ex-
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pe diente entre D, Nicasio y D, Miguel 
Casas Aguirre y el Sindicato de Río 
E b ro :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
p, A.,

A, FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alfar o.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 8.013, interpuesto por don 
Antonio González Martín contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Avila en expediente con D. Victoriano 
Sánchez Gil:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en 34 fanegas de trigo. 

Madrid. 4 de Noviembre de 1932.

P. A«,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Avila,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 8.012, interpuesto por don 
Francisco Martín Muñoz contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Osuna en expediente con D. Javier 
M artín:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932,

P*

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Osuna.

Visto ¡el recurso de revisión de ren
tas número 4.306, interpuesto por don 
Feliciano Muñoz y otros contra fallo 
del Juzgado especia] de Cáceres, en ex
pediente con D. Teófilo y D. Juan Ba- 
zago:

Be acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932,
P. A.,

- A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cáccres.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.097, interpuesto por don 
José Cañameras y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Sabadell, en expediente con D. Jaime 
Castellet y otros:

De acuerdo con la Sección de la Piro- 
1 piedad rústica de la  Comisión mixta 

arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

el fallo recurrido.
Madrid, 4 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primeria instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.603, interpuesto por don 
Pedro ¡Puche y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de He- 
llíin, en expediente con doña Antonia 
Serrano :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja do 
la ren ta  en el 49 por 199 de la pac
tada.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Hellín.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.731, interpuesto por don 
Cruz Guerrero Ayala contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Bel- 
roonte, en expediente con doña Sofía 
P inedo :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta, arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 4 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Belmente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.590, interpuesto por don 
Angel García Sánchez contra fallo del 
Juzgado especial de Salamanca, en ex
pediente con D. José Bernaldo de 
Quirós:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola»

t

Este Ministerio ha resuelto revoca# 
el fallo recurrido, elevando la reduc
ción de la renta al 40 por 100 de ésta,! 

Madrid, 5 de Noviembre de 1932,
p. a., 1

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dd 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 6.098, interpuesto por don 
José Castells y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Sabadell, en expe
diente con D. Jaime Clapes y otrosí: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústiea de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coaflr- 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d( 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de Ten* 
tas número 6.044, interpuesto por don 
Isidro Brunet y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa, en expediente con D. Juan Bru- 
gueras y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6,037, interpuesto por don 
José Alvarez Muñoz contra fallo del 
Juzgado de primera Instancia de He
llín en expediente con D. Ramón Ro
dríguez Tomás:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar! 
el fallo recurrido, fijando la participa
ción del propietario en un tercio de 
los frutos.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932,
P A,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de’ 

Hellín.

Visto el recurso de revisión de rett« 
tas número 5.737, interpuesto por doni 
Gregorio Bratos de Castro v otro con-
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Ira fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Toro en expediente con don 
Custodio González de Castro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
r. a.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de «revisión de ren
tas número 5.515, interpuesto por don 
Rafael Gil Fernández contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Fuen' 
teovejtma en expediente con doña Do
lores Jordano:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la reducción 
de la renta en un 45 por 100.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Fueníeovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.474, interpuesto pom don 
Matías Bermejo y D. Argimiro García 
contra fallo del Juzgado de primera 
Instancia de Salamanca en expediente 
seon D. Agustín Bermejo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ¡revocar 
etfiállo recurrido, fijando la rebaja en 
li 25 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de Sa- 
■' lamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.150, interpuesto por don 
Antonio Rodríguez Román contra fallo 
Sel Juzgado especial de Jerez en expe
liente con D. Diego Marín:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resutlto confirmar 
ti fallo recurrido.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.151, interpuesto por don 
Diego Galindo Brenes contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
en expediente con doña Josefa Brenes 
Pérez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la renta en 
110 pesetas.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primeria instancia de 
Jerez.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, para 
elegir los Vocales obreros de diversas 
Secciones del Jurado mixto de Trans
portes marítimos, de Santa Cruz de 
Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto los seño
res siguientes:

Sección  2.a— a) Patrones.

Vocal efectivo, D. Eugenio Núñez 
González,

Vocal suplente, D. Manuel Rodrí
guez Marrero.

Sección  2.*— b) Motoristas.

Vocal efectivo, D. José Vilches Vera.
Vocal suplente, D. Cándido Delgado 

Oramas.

Sección  2.a— c) Fogoneros habilitados.

Vocal efectivo, D. Francisco Darlas 
Padilla.

Vocal suplente, D. Juan García Ma
rrero,

Seeción  3.a— De Fonda.

Vocal efectivo, D, Guillermo Suárez 
Alonso.

Vocal suplente, D. Manuel Tavío de 
los Dolores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trab^io.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Transportes Marítimos 
(Carga y Descarga), de Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Bartolomé 
Abraham Visellach, D. Pedro Gelabert 
Coll, D. Bartolomé Bosch Palmer, don 
Pablo Pizá Pareció y D. Juan Salie
ras Vich.

Vocales suplentes: D. Jaime Massot, 
D. Rafael Calatrava Espinosa, don 
Francisco Montada Ginart, D. Fraila 
cisco Manasero Garau y D. Bernarda 
Bosch Abrahám.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera, de Bar
celona, ha presentado D. Antonio Bar- 
berá Blas,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo. ;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, a partir de 1.° de Enero pró
ximo, la organización, para efectos di
rectivos e administrativos, de los Ju
rados mixtos de Ferrocarriles, con re
sidencia en Madrid, sea la siguiente:

1.° Caminos de Hierro del Norte.
2.° Madrid a Zaragoza y a Alicante.
3.° Ferrocarril del Oeste de España.
4.° Madrid a Aragón, Compañía In

ternacional de Coches Camas, Fuenca- 
frral a Colmenar (Compañía Madrileña 
de Urbanización), Argamasilla a Tome- 
lloso, Villacañas a Quintanar de la Or
den, Eléctrico del Guadarrama y Me
tropolitano de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo, '

Ilm o. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
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clon de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Industrias Químicas (Cur
tidos), de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón Sán
chez García, D. Domingo Hernández 
Martínez, D. Mateo Millán Martínez, 
D. Pascual Barnés Miñárro,- D. Jeró
nimo Martínez Serrano y D. José Gui
llé n Avellaneda.
- Vocales suplentes: D„ José Sánchez 
García, D9 Gaspar López López, D. .lo
sé Antonio Manuesa Roncera, D. José 
Fernández Morales, D. Diego Méndez 
Hernández y D. Francisco Miñarro 

■ Lario.
Lo que digo a V. L para su cono ci

miento y efectos, Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju ra
do mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Málaga,

Este Ministerio lia dispuesto que 3a 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos : I). Salvador Tria- 
no Arias, D. Antonio .Vázquez Bermu- 
dez, D. Mauro Casado Rodríguez, don 
Ricardo Díaz Gallardo, D. Antonio 
Martín Martín, D. Antonio Barranco 
Sierra y D. José Gallardo Sauz.

Vocales suplentes: D. José Núñez 
Bertelli, D. Antonio López Arias, don 
Francisco Márquez Verdugo, D. Cris
tóbal Aguilar Rosales, D, Sebastián Pe- 
rea Alvarez, D. Francisco García Agui

ja r  y D. Juan Aguilera Clavijo.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: No habiendo concurrido 
ja las elecciones para designar los Vo« 
¡Cales obreros dél Jurado mixto de 
¡Confiteros-, Pasteleros, Reposteros y si- 
imlares, de Sevilla, la entidad de este 
Carácter a la que se confirió derecho 
[^lectoral en la correspondiente Orden 
de convocatoria,

Éste Ministerio ha dispuesto que 
fentrp' del plazo de veinte días, conta

d os á partir del siguiente al de ja  pq- 
*-¿¥i?ac^ n esta Orden en la

d e  M a d r id , se verifiquen las eleccio
nes, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley ele 27 de 
Noviembre de 1931, para elegir los 
Vocales- obreros del Jurado mixto de 
■Confiteros, Pasteleros, Reposteros y si
milares, de Sevilla.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Auxiliares de Farma
cia, en demanda que se dicte disposi
ción porN iríod de la cual queden re
fundidas «en una! las secciones de 
Farmacia y Laboratorios existentes en 
los Jurados mixtos de Industrias quí
micas :

Considerando que en los actuales 
Jurados mixtos de Auxiliares de Far
macia no se hallan establecidas Sec
ciones especiales de Laboratorios, ni 
habría razón para hacerlo, por cuan
to el cometido de los profesionales 
denominados Auxiliares de Farmacia 
es análogo en éstas y en los Laborato
rios y en unas y en otros lo ejercen 
indistintamente.

Este Ministerio lia dispuesto que los 
Jurados mixtos o secciones de Auxilia
res de.Farmacia se denominen de Au
xiliares de Farmacia y Laboratorio y 
tengan competencia en cuanto a las 
correspondientes relaciones de traba
jo se refiere, respetándose, sin embar
go, y mientras permanezcan en vigor, 
las bases o acuerdos independientes 
que pudieran hallarse establecidos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y  obrera y por el Delegado especial 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente del Jurado mixto de T ra
bajo rural, de Segovia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado ¡mixto D, Enrique Pérez Bonín 
y D. Donato Herranz Antón, respec
tivamente.
VLp que digo j | V, I.

miento y efectos. Madrid, 30 de Dh 
■ciembre de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO.
Señor Director general de Trabajo.

Bino. Sr.: Vistas las temas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos industriales, de Segovia, y las 
del Delegado especial, para el cargo de 
Presidente del citado organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto :

1.° Que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación D. Mariano 
Gallo Alcántara y Casas; y

2.° Que vacante la Vicepresidencia 
de la expresada Agrupación, por nom
bramiento del que la desempeñaba pa
ra  el cargo de Presidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Segovia, se 
proceda por D. Mariano Gallo Alcánta
ra y «Casas a convocar a las respectivas 
representaciones patronal y obrera dé 
la repetida Agrupación, para que, con
forme determina el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, veri
fiquen la correspondiente propuesta pa
ra cubrir la vacante antedicha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Aracena (Huelva), para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente 
«del citado organismo, j

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido «en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis 
puesto que sean nombrados Préndente 
y Vicepresidente del mencionado Jura
do mixto, D. Juan Moreno Domínguez 
y D. Antonio Pardo y Moreno, respec
tivamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Huelva, para los cargos do 
Presidente y Vicepresidente de dicho
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organismo, y  de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Esto Ministerio ha dispuesto que 
isean nombrados Presidente y Vicepre
siden te del mencionado Jurado mixto, 
D. Avelino Barrera López y D. Antonio 
de Santiago y Soto, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y  obrera de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Cartagena para el 
cargo de Presidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con  lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. An
tonio Gracia de la Vega y Ramos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilimo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo minero, de Oviedo, para el car
go de Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D. Cel
so Rodríguez Arango.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1933.

•FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. ¡ Vísta la petición elevada a 
este Departamento por la Federación 
Española de Peluqueros y Barberos en 
general, solicitando la constitución en 
ííurcia de un Jurado mixto de Pelu
queros y Barberos, y considerando que 
la modalidad industrial de que se tra
ta tiene importancia y desarrollo sufi
cientes para que no permanezca al 

margen de la organización corporativa, 
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Murcia, y  con jurisdic- 

zíójz sobre toda la provincia, se cons

tituya un Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), el cual estará 
integrado por cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la segunda Agru
pación de Jurados mixtos existente en 
dicha capital.

2,c Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de vein- 
tedías, contados a partir del siguiente 
■al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la representación de la Sociedad 
patronal de Armadores de Buques de 
pesca y las de obreros que forman los 
cuadros de tripulaciones de la flota pes
quera de Málaga, interesando que se 
constituya en aquella capital un Jurado 
¡mixto de Pesca, y considerando que la 
industria de que se trata reviste extra
ordinaria importancia en ia provincia 
de Málaga, y que es de las clasificadas 
en el grupo primero del articulo 4.° de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1331, a 
los efectos de la organización de los 
Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.q Que se constituya en Málaga, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Pesca, el cual ha
brá de estar integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación y adscrito, a 
efectos administrativos, a la tercera 
agrupación de Jurados mixtos existen
te en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
(respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados « partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez t r a n s c u r r id o  el p la 
z o  indicado en  el n ú m e r o  a n te r io r , se 
determinará aquel en el c u a l  habrán , df

celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento- por la Sociedad de 
Obreros cerveceros y similares “ La 
Unión” , de Santander, solicitando la 
constitución de un Jurado mixto de Fa
bricación de Gaseosas, con residencia 
en Santander, y considerando que se 
trata de modalidad industrial, que tiene 
acusado desarrollo en la provincia de 
referencia, y por consecuencia debe do
társele del organismo que en régimen 
de paridad y concordia entienda y re
suelva cuan to a la misma se refiera,

Este Ministerio ha t Ispuesio:
1.° Que en Santander, y con juris

dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Fabri
cación de Gaseosas, el cual estará inte
grado por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada ¡represen
tación, y adscritos, a efectos adminis
trativos, a la tercera agrupación de Ju
rados mixtos existente en didha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el ¡plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el numero anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISGO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
t f

limo. Sr.T Vista la petición elevad# 
a este Departamento por la Asociación 
Profesional de Empleados del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, de Al
mería, solicitando que se constituya 
3n dicha capital un Jurado mixto que 
comprenda esta actividad profesional, 
y  considerando que la petición antedi
cha merece ser atendida, por cuanto 
m lógico que los profesionales 4#
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Cfiie se trata queden al margen de la 
Organización eorjWatrTá' y, por con
secuencia* de ía beneficiosa influencia 
de la misma,

Este •Ministerio1 ña dispuesto* : 
t* ' Que en Almería, y con jurisdic

ción sobre toda ía provincia, se cons
tituya una Sección de Empleados de 
Cajas dé Ahorros' y Monte de Fie dad, 
dentro del Jurado mixto de Despachos 
•y Oficinas de dicha capital, la cuaf es
tará integrada por tres Mócales efecti
vos e igual miniero de suplentes de 
cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades que 
actualmente figuren inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G aceta  de  
Madrid ;; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquef en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las .entidades- con de
recho a irmar parte en ellas.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos Madrid, 3T de Di
ciembre de 1$32.

FEA^GISC® L, O M E I W
Ge ñor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Mista la instancia elevada 
a este Departamento por ir* Federación 
¡Nacional de Auxilare^ de Farmacia so
licitando la constitución en Albacete 
de un Jurado mixto de Industrias Quí
micas (Seceién de Auxiliares de Far
macia) ; y considerando que estos pro
fesionales no es lógico que queden al 
margen de la organización corporati- 
IVa y sin el organismo que regule y 
iresuelva cuantas gestiones a los mis
inos afecten,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Albacete, 

Icón jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Auxiliares de 
Farmacia y Laboratorio) , la cual es
tará integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
toada representación y  adscrito a la 
Segunda Agrupación de Jurados mix
tos existente en dicha eapitaj.

2.° Que para la designación de las 
Respectivas representacion es ten dirán 
’derecb# «leclorsil las entidades que 
figuren actualmente inscribas en el

¿pensó Elecrora! Sí mí al de este Minis- 
¿ferio, en unión de las que se ins nba,n 

[ó €n e! p ] c> zo d e v e i n ie a i as, contad o s a 
kjpartir del siguiente al de la publica

ción de esta Orden en la G aceta  de 
Muí)r io ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
•determinará aquel en el ctraj habrán 
de celebrarse las elecciones, con es- 
l^cificáción de las entidades, con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid* 31 de Di
ciembre de 1932.

m m c w m  i .  c a b a l l e r o
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : V iste las peticiones ele
vadas a este- Departamento en el: sen 
ti do de que el Jurado Mix to de Fas 
tas pmrm s opa* de Meusy con actual ju 
risdiceión sobre el par tute judicial, b 
extienda a toda la provincia; vis tí 
asimismo el informe favorable emiti
do por ei Srr Delegado de Trabajo er 
Barcelona* y emmMerm»d& que nc 
existiendo en toda la provincia orga
nismo semejante que sobre ella ejer
za jurisdicción, queda esta modalidad 
industrial, en cuanto radique fuere 
del partido judicial de Reus> 'despro
vista del organismo- que en r%üuen 
de parMad y mmmfflke y  r&
■&$e- mmtf® m Ja mimm see reffene, .fe- 
mnvwienle pmá& ser oTillado 
amplltedo la jurisdicción »dei- orga
nismo a toda M  provincia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
actual Jurado mixto de Pastas para 
sopa, de Reus, conservando su actual 
estructura* extienda su Jurisdicción a 
toda la provincia »de Tarragona.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

w m m m m  u  c a b a l l e r o

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Ishteioinal de Auxiliares de Far
macia, eir La Corirña, en demanda de 
que en dicha capdal se constituya el 
correspondiente Jl ’ado mixto; y con
siderando qué la petición es digna de 
tenerse m  cuenta, por cuanto los pro
fesionales de que se trata mo es lógico 
que- queden desprovistos del organis
mo que en régimen de paridad y con
cordia estudie y resuelva cuanto a los 
mismos se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Industrias Químicas de La Coruña 
se constituya una .Sección de Lámina- 
res de Farmacia y Laboratorio”', la 
cual criará í.nfe^rada:'p#í' cuatro Voca

les efectivos e igual número de suplen* 
tes de cada representación.

2.° Que pava la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades que ac- 
tu alimente figuran inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
en unión de las que se inscriban en el 
plazo de- veinte días, contados, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta  de Ma 
d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones* con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1932.

FBANGISGG L, iGARALLEBO 
Señor Director general de Trabajó*

limo. Sr.r Vista la petición eleva
da a este' Departamento por la Aso-* 
elación Balear de Empleados de Des
pacho y Oficinas de Palma de Mallo r- 

; ea, solicitando la constitución de una 
I Sección para los empleados de Ca- 
{ jas de Ahorro y Montes de Piedad,
? dentro efeí Jurado mixto de Despa

chos y Oficinas; visto asimismo el in
forme del Sr. Delegado de Trabajo, y; 
Considerando que cuanto tienda a es
pecializar los organismos paritarios 
en orden a las modalidades y activi
dades respecto de las cuales han de 
entender^ es digno de ser atendido, 
pues ello sin duda se reflejará en un 
más profundo conocimiento y atinada 
resolución de las cuestiones que se 
planteen,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que, dentro del Jurado mixto 

de Despachos y Oficinas de Palma di 
Mallorca y con la misma jurisdiecióí 
que a este organismo le está atribui
da, se constituya una Sección de Ern 
pleados de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, la cual estará integrada 
por dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2,° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de 
arabas clases que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral social 
de este Departamento, en unión de1 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la  Ga c e ta  d e  M a d r id ; y

3-.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior
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sse 'determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las eleccioness con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas»

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene- 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Sociedad de 
Obreros Gasistas, Electricistas y simi
lares, de Málaga, manifestando que al 
-ser renovado el Jurado mixto de Agua, 
Gas y  Electricidad, de aquella capital, 
lian quedado sin representación los 
obreros de la industria de gats, y po
niendo de relieve los perjuicios que de 
dicha carencia de representación dima
nan para los intereses de estos traba
jadores, y considerando que evidente
mente, al ser renovado el organismo 
do que se trata y  a virtud del régimen 
de mayorías en que se inspira la Ley, 
y ia causa de no estar estructurado en 
Secciones este Jurado quedaron sin re
presentación los mencionados obreros 
de la industria de gas, de lo que cier
tamente han de nacer perjuicios para 
ellos y desde luego tropezarse con di
ficultades para el funcionamiento y ati
nada resolución de las cuestiones que 
a ellos afectan por faltar el conoci
miento preciso y  necesario de las mis
mas, inconvenientes que pueden ori
llarse creando dentro del Jurado de 
que se trata una Sección de Gas, que, 
sin duda por su especialización, tendrá 
todas las garantías de ¡acierto en la 
resolución de las cuestiones que a esta 
industria de servicios afectan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Agua, Gas y Electricidad, de Málaga, 
y con la misma jurisdicción que a este 
organismo le está atribuida, se cree 
vina Sección de Gas, la cual estará in
tegrada por dos Vooales efectivos e 
Igual número de suplentes de cada re
presentación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id ; y

3.° Que una ves transcurrido el pla
zo indicado en el número ¡anterior, se 
deknmmará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta de la 
Asesoría de Seguros contra Accidentes 
del Trabajo de ¡este Ministerio para 
que, con arreglo a lo que dispone el 
párrafo segundo del artículo 283 del 
vigente “Código del Trabajo” , se fijen 
los derechos de registro que en el año 
actual han de ¡abonar las Compañías 
y Sociedades mutuas autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del ¡trabajo: 

Teniendo en cuenta que ha aumen
tado el número de entidades autoriza
das para practicar el riesgo de refe
rencia, y que puede, por lo tanto, re
ducirse la cuota que éstas abonan, sin 
perjuicio de los gastos de personal y 
material de la Sección a cuyo cargo 
está asignado el (repetido seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Asesoría de 
Seguros contra Accidentes del Traba
jo, ha ¡tenido a bien fijar en ¡el 2 por, 
1.000 de las fianzas iniciales consti
tuidas los derechos de registro: que 
deberán abonar durante ¡el año actual 
las Compañías y Sociedades mutuas de 
Seguros autorizadas por este Ministe
rio para sustituir al patrono en el 
cumplimiento de lo que dispone el vi
gente “Código del Trabajo” en materia 
da accidentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 31 de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 9 

de Diciembre último que por el Con
sejero-Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Ramón Martínez de Cam
pos, -se instruya expediente a fin de 
esclarecer las denuncias formuladas 
sobre irregularidades en la Jefatura 
de Obras públicas de la ¡provincia de 
Córdoba, y proponer, m su caso, |as 
sanciones que ésítfmc pertinentes,

Este Ministerio, de conformidad con
jCong._

sejero-Inspector general, ha resuelto 
nombrar Secretario en la instrucción 
de dicho expediente, al Ingeniero ¡se
gundo del referido Cuerpo, afecto ¡al 
Consejo de Obras públicas, D. Luis 
Sánchez Cuervo y González; abonán
dosele ¡por la ejecución de este servi
cio las dietas que para los de su cate
goría señala el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, con cargo ¡al capítu
lo 1.°, ¡artículo 4.°, concepto L® del 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su ¡conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Enero- 
de 1933»

P. D.,
TEODÜMIRO MENENDEZ 

Señor ¡Subsecretario ¡de este Departa
mento,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de España en París 
participa a este Ministerio la ratifica
ción de Polonia al Convenio Sanitario 
Internacional firmado ¡en París el 21 
de Juinio de 1926.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c eta  de  M adrid  de 16 de Agosto de 
1928, que insertó el texto del mencio
nado (Convenio y a las demás publica
ciones aparecidas en ¡el mismo perió- 
co oficial, en sus números correspon
dientes ¡al 20 Septiembre de 1928; 27 
de Enero, 2 y 15 de Marzo, 12 de Abril, 
28 de Junio, 13 de Septiembre, 30 de

flb'viembre y 4 de Diciembre de 1929; 
1 de Enero, 25 de Marzo, 6 de Agosto 

y 14 de Septiembre de 1930; 11 de 
Enero, 26 de Febrero, 20 de Marzo y 
28 de Noviembre de 1931.

Madrid, 3 de Enero de 1933, — El 
Subsecretario, J. Gómez Oceríiib

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores y Presidente.—D. Félix Ruz 
Gara.—D. Jerónimo González.—D. Je
sús Arias de Velasco.—D. Mariano Gó
mez.—D, Angel Díaz Benito.— D, Ale
jandro Ruiz de Tejada»

Madrid» 81 de Diciembre de 1932/
Visto jd expediente de indulto de| 

pMado Francisco Garay Lezama. com 
qonado por la Audiencia provincial 
de Bilbao, como autor de uos delito! 
de violación, a la pena de ¡catorce 
giños, ocho meses y un día de recluí 
sión temporal por cada uno, acceso
rias, cosíns e indemnización/

Resultando que estimó el jurado ex
cesiva la pena impuesta, el renre&éná-
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•tante de la ofendida se opone al in
dulto y el penado observa buena con
ducta :

Considerando que el Tribunal sen
tenciador consideró también excesiva 
Ja pena impuesta y propone su con
mutación por otra inferior, cual pro
puesta esta Sala ha estimado digna de 
¡acogerse en méritos de justicia, aten
diendo a que el veredicto del Jurado 
lio esclarece de un modo suficiente, 
¡cómo pudo repetirse la comisión del 
acto delictivo, pocos días después de 
com etido el primero entre las mis
mas personas que fueron sujeto activo 
y  pasivo del primero de los delitos 
¡que han sido objeto de igual condena:

Vistos los artículos 1.°, 4.°, 12 y 13 
■fie la Ley de 18 de Junio de 1870 y el 
jDecreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
.{Supremo, en uso de la facultad que le 
¡confiere el artículo 102 de la Gonsti- 
lucióm de la* República, acuerda con- 
quitar las dos penas de reclusión tem
poral impuestas al penado Francisco 
Garay Lezama, por sentencia de 7 de 
Septiembre último de la Audiencia 
provincial de Bilbao, por dos penas de 
ocho años y un día cada uno, de pri
sión mayor, con las correspondientes 
accesorias. Publíquese esta resolución 
¡en la G a c e t a  d e  M a d r id  y cornualíque- 
gse después, para su cumplimiento, al 
iribúnal sentenciador.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
ja Sala de Gobierno, de lo que certifi
co.— Diego Medina García.— Félix Ruz 
Gara. —  Jerónimo González.— J. Arias 
de Velasco.—  Mariano Gómez.—  Angel 
Díaz Benito.— Alejandro Ruiz de Te
jada.-—El Secretario de Gobierno, A. 
García Ramos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Alcal
de de Guernica y Luno (Vizcaya), co
mo Presidente de la Junta de Caridad 
del Asilo Calzada, de dicha villa, para 
«celebrar una rifa de carácter benéfico 
íen combinación con el sorteo de la 
potería Nacional de 21 de Enero ac
tual, en la que se adjudicarán como 
premios dos cerdos a los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean 
Iguales a los del primero y segundo 
premio, respectivamente, del meincio- 
Jiado sorteo, al oBjeto de allegar re
cursos para el sostenimiento de dicho 
Asilo; quedando obligado el solicitan
te a satisfacer a la Hacienda, antes de 
poner en ejecución la rifa, el impues
to del 4 por 100 sobre el total im por
te de las papeletas que se emitan:, con
forme al artículo 5.° del Decreto-ley 
r0e 20' de Abril de 1875, el del Timbre 
del Esjado en la form? y cuantía dis
puestas en el articulo 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932. por las pape
leta» fuera del terri-
»  y á someter los pro-
^eaimientos ’de la á cuanto píé- 
ylenen las dlsposlc^nes vigentes.
Z **2 que anímela para conotóimien- 
lo del publico y demás que corrés- 
ponda,

V  Madrid, 8 de Enero de 1933. — El 
Arturo Eorcal, .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Esquedas 
(Huesca), D. Esteban Lorés Cavero, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
4 /5  del sueldo anual de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Lierta abonará 
19,84 pesetas mensuales.

El ídem de Esquedas, 80,16 pesetas 
mensuales.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido y abonará al interesa
do su jubilación mensual íntegra.

Madrid, 3 de Enero de 1933. — El 
Director general, José Galviño.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Según informe del Médico Inspector 

de Mimas, fecha de hoy, en relación 
con la,s visitas giradas a las minas de 
la Sociedad Minero Metalúrgica de Pe
ñarroya en La Carolina (Jaén), según 
el artículo 2.° del Reglamento de apli
cación al Decreto de 12 de Mayo de 
1926 (G a c e t a  del 9 de Noviembre 
de 1926),

Esta Dirección general de Sanidad 
ha tenido a bien declarar a las refe
ridas minas como “ Minas inadecua
das” em lo que en la Anquilostomiasis 
o Anemia de los mineros se refiere.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932. 
El Director genera*!, Marcelino Pascua. 
Señor Inspector Médico de Minas.

En armonía con el anuncio publica
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 
16 de Noviembre último, para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Médico titular-inspector municipal de 
Sanidad del Ayuntamiento de Pedro
ñeras (Cuenca), que ha de tener lugar 
por oposición ante Tribunal especial, 
éste quedará constituido, según acuer
do del Ayuntamiento, en la siguiente 
form a:

Presidente?. D. Natalio Sánchez Pla
za, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Higinio París Aguilar, 
Médico bacteriólogo del Instituto pro
vincial de Higiene; D. Félix de la Mue
la Falcón, Subdelegado de Medicina 
de Cuenca; D. Emiliano Luis Baltés y 
D. Carlos Ruiz Illescas, Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad.

Secretarlo: D. Miguel Moya Mena, 
Secretario del Ayuntamiento de Pedro» 
ñeras.

SUPLENTES

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el inspector provincial.

Vocales: D. Rafael Molina Pina, Mé
d ico  &hcargado de los servicios de Epi
demiología y Estadística del Instituto 
Provincial ide Higiene; D. Rafael Al
cázar Ortiz, Subdelegado de Medicina 
de Tarancén; D. Juan Angel Jover y 
D. Ensebio Relinchón, Médicos titula- 

,res-inspectores municipales de Sani
dad. „  :

Secretario; D¿ JuamM^as jSscnderp¿

Oficial mayor de la Secretaría dfet 
Ayuntamiento de Pedroñeras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos oportunos 
Madrid, 2 de Enero de 1933.— El Di
rector general, P. D., S. Puesta.

En armonía con lo dispuesto en ei 
artículo 247 del Estatuto mninicipa! 
de 8 de Marzo de 1924. el Ayuntamien
to de Algemesí, provincia de Valencia, 
partido judicial de Alcira, ha acorda
do proveer por oposición, que será 
juzgada, por Tribunal especial, la pla
za de Médico titular-Imspector muni
cipal de Sanidad, de segunda catego
ría, vacante en el mismo por exceden
cia, teniendo asignada la dotación de 
2.750 pesetas anuales y 90 familias del 

i padrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 14.744 ha- 
habitantes. Corresponde al distrito nú
mero 1.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Tomás iPesset Ales*, 
xandre, Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo di* 
la convocatoria.

Secretario, D. Joaquín Royo Escorv 
huela, Secretario del Ayuntamiento 
Algemesí.

Suplentes.
Presidente, El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario: Serán nom,. 

brados por el Ayuntamiento al nom 
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sua 
instancias, en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Algemesí. en el término de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20. 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
culares de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid, 30 de Diciembre de 1932. 
El Director general, P. D,, S. Ruesta.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICA
CION

Edicto.
Por el presente se llama y emplaza 

a D. Francisco Sancho Gracia, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos, en
cargado de la estación de Cañiza, en 
ignorado paradero, para que en el tér* 
mino de quince días, a partir de 1& 
publicación del presente edicto en lo? 
periódicos oficiales, se persone en cst» 
oficina a recoger y contestar el plie
go de cargos formulado en expedien* 
te que se le sigue por abandono dé 
destino y  defraudación de fondo; aa« 
virtiéndole que, de no comparecer en 
el plazo ma*rcado, se seguirá el expe-1 
diente sin su audiencia, irrogándose
le los perjuicios a qu-e h a y a  lugar.

Madrid, 14 de Diciembre de 193/ 
JE1 Instructor, Ignacio Castell Moya, ^
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En virtud de concurso y de con

formidad con la propuesta formulada 
por el Claustro de Profesores de la 

v Escuela Superior de Veterinaria de 
1 Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar temporal de dicho 
Centro docente a D. Julián Jiménez 
Herrera, adscrito a las enseñanzas de 
¡Matemáticas, Física, Química inorgá
nica, Química orgánica y Prácticas de 
Análisis químico, con la indemniza
ción anual de 3.000 pesetas; enten
diéndose, desacuerdo con el apartado 
is<exto de la Orden ministerial de 8 
de Julio último, que dicha asignación 
y nombramiento queda a resultas, por 
lo que se refiere al próximo año de 
1933 y sucesivos, al crédito que se 
consigne en presupuesto para dichos 
ejercicios, con destino al pago de esta 
©tención.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1932.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
.prescrito en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha, y en virtud de haber 
vacado la Cátedra de Lengua latina 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de O-viedo, por fallecimiento 
de su titular D. Marcelino Fernández 
Fernández.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de la

; inserción de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, la citada vacante. Para, los 
que se encuentren en Canarias se con
sidera ampliado este plazo e¡n quince 
días,

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
ino grado de enseñanza que en pro- 
de da d desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de la* 
materia docente y que posean el títu
lo profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente a estos fines. Re
quisitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en las hojas de servi
cios de cada concurrente, no admi
tiéndose como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto 
de sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
solicitudes a este Ministerio, dentro 
áel citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, singu- 
í armen te los que sean necesarios para 
polar o tener n cia^a el concur

so objeto de esta convocatoria) más las 
publicaciones, etc., que sean pertinen
tes a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
v a  dispongan que así se -verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se anuncian 
para su provisión las siguientes pla
zas de Maestros y Maestras de Sección 
de los Grupos escolares de nueva cons
trucción, de esta villa, que a conti
nuación se expresan:

Para Maestros.

Veinte plazas de Maestros de Sec
ción, distribuidas; nueve, el Grupo es
colar de las calles de Larra y Barceió; 
cuatro, en el de la calle de Lope de 
Rueda, 28; tres, en el de la calle de 
España, y cuatro, en el de la plaza de 
España.

Para Maestras.

Veintisiete plazas de Maestras de 
Sección, disfruibuídas: nueve, en el 
Grupo escolar de las calles de Larra 
y Barceió; cinco, en ei de la calle de 
Lope de Rueda, 28; tres en el de la 
calle de España; seis (dos de ellas de 
párvulos), en el del paseo de los Pon
tones.

Pueden solicitar su nombramiento 
los Maestros y Maestras de Sección in
cluidos en la lista que se maridó for
mar por Orden de 20 de Marzo de 
1931, y en su virtud fueron nombrados 
posteriormente para Escuelas de Ma
drid, a partir de la Orden de 21 de 
Octubre de 1931, y que vienen funcio- 
na,ndo en locales independientes en 
tanto puedan constituirse en nuevas 
graduadas.

Los solicitantes dirigirán san peti
ciones a esta Dirección general en el 
plazo preciso de diez días, a contar 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d e  Madrid, y por conducto de 
la Sección administrativa de la pro
vincia. Consignarán al margen de la 
instancia el orden ¡en que prefieren las 
plaza# solicitadas y acompañarán hoja 
de servicios certificada.

Serán motivos de preferencia: el 
mayor tiempo servido en la Escuela 
desde que se solicita, el mayor en la 
calidad de la Escuela anterior, el ma
yor en la enseñanza y el mejor núme
ro del Escalafón.

1 La Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Madrid rechazará 
las solicitudes que se presenten fuera 
de plazo, ordenará las admitidas y las 
enviará seguidamente a esta Dirección 
para ser resueltas.

Los Maestros nombrados vienen obli
gados a aceptar los destinos que por 
virtud de esta convocatoria se les ad
judique. Las vacantes que resulten, 
siempre con el carácter de Sección, a 
M rupar, en nuevas graduadas, se in

cluirán en la relación correspon
diente.

Madrid, 4 de Enero de 1933.—  El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Vista la propuesta del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ba
dajoz para cubrir la plaza de Maestro 
de la Escuela preparatoria para ín-' 
greso en el mismo:

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fue creada por Orden de 
13 de Diciembre de 1932; y que el 
Claustro de Profesores de dicho Ins
tituto, según certificación de acia co
rrespondiente, tomó por unanimidad 
el acuerdo de proponer para dicha 
Escuela a D. Manuel Morales Barreda, 
Maestro en propiedad de ■ la Escuela 
nacional de niños de Guaraña (Ba
dajoz),

Teniendo en cuenta que aparece 
cumplido lo di-spuesto en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1931 y Orden 
de 2 de Enero siguiente, incluso la 
obligación municipal relativa a ca#a- 
habiiación para el Maestro; y que el 
Maestro propuesto ¡reúne las condicio
nes prevenidas:

Visto el informe del Consejo P ro 
vincial de Primera enseñanza de Ba
dajoz,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Manuel Morales Barrera 
Maestro de la Escuela preparatoria del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Badajoz, con el haber que ac
tualmente disfruta por el Escalafón y  
en los términos contenidos- en los apar
tados 1,° y 2.° de la Orden de 12 de 
Marzo de este año, de cuyo caTgo se 
posesionará el interesado en el plazo 
reglamentario, considerándose segui
damente vacante la Escuela de Guara
ña (Badajoz), la cual será incluida eii 
la relación correspondiente.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.—  
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Director del Instituto ¡nacional 

de Segunda enseñanza de Badajoz, 
Presidente del Consejo provincial 
de Primera enseanza y Jefe de la 
Sección administrativa de dídha ca
p ita l

Vista la propuesta del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Fa
lencia para cubrir la plaza de Maestro 
de la Escuela preparatoria para in
greso en el mismo:

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fuá creada por Orden de 
21 de Diciembre déi corriente año; y  
que el Claustro de Profesores de dictó 
Instituto, según certificación de acta 
correspondiente, tomé por mayoría el 
acuerdo de proponer para dicha Es
cuela *. D. Justiniano Casas Barrero* 
Maestro nacional de una de las Escue
las de Fuentes de Nava (Falencia).

Teniendo en cuenta que aparee# 
cumplido lo dispuesto en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1931 y Orden 
de 2 de Enero siguiente, incluso la 
obligación municipal relativa a casa- 
habitación para el Maestro; y ene el 
Maestro propuesto reúne las condicio
nes prevenidas:

Visto el informe del Consejo Pro
vincial de Primera enseñaba de Fa
lencia-*
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Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a IX JurAíniano Casas Barre
ro Maestro de la Escuela preparatoria 
del Instituto nacional de Segunda ense
ñanza- de Patencia, con el haber que ac
tualmente disfruta por el Escalafón y  
,en los términos contenidos' -en los apar- 
siatios íó  y  2* de la Orden de 12 de 
Marzo de este año» de coya cargo se 
posesionará el interesado -en el placo 
reglamentario, considerándose segui
damente vacante la Escuela de Fneii- 
ttes de Nava (Palencía), la cual será 
ánclmda en La relación correspondiente.

Madrid» SO de Diciembre de 1932.— 
251 Director general, Rodolfo Llopis. 
Sef ores Director -del Instituto -nacional 

c , Segunda enseñanza de Falencia, 
Presidente del Consejo provincial 
de Primera enseanza y  Jefe de la. 
Sección administrativa de dkilia ca
p ita l

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA P'ROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el tercer trimestre del año 1931.

(Continuación.)
6 0 2 0 , Primera colección mus tea! 

‘"AvalaA Comprende: C'hariyo, baile; 
Pamplinas, pasodobíe; Mi torero, pa- 
scMoble; de Marcelino Ayala Mar tí
me z.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
siete hojas. (40.490.)

■64.321.— Segunda colección m o si
ca! “ÁyalaA Comprende: 1.a Améri
ca, fox trot; 2.X Rocío, baile; 3.a, ¡Ti
ya Sevilla!, pasodobíe; 4.a, Hervías, 
paso doble; 5.% Te diré..., fox trot; de 
Marcelino Ayala Martínez.

Ejemplar rnanuscriío. —  Folio con 
11 hojas. (40.491.)

64.422. Tercera colección musical 
'"Ayala*. Comprende: ¿Me permite 
ústed?, schotis; Trovador, tango; San 
Juan del Monte, marcha; Alegría, pa~ 
sodoble; de Marcelino Ayala Martí
nez,

Ejemplar n: anuse ri to. —  Fo ti o con 
nueve hojas. (40.492.)

64.323.--La niña Mersé, zarzuela en 
dos actos; letra de A. Torres y A. Asen
lo; por Moisés Simons, seudónimo de 
Moisés Simón Rodríguez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
40 páginas. (40.493.)

64.324.— Xamaica; de Ricardo Gui- 
raldes (Ricardo Gtiiraldes Goñi).

Madrid. Talleres España Calpe, So
ciedad anónima.. 931.— 8.° con 198 pá
ginas. (40.494.)

64.325?.— La araña negra, boceto 
dramático en dos actos divididos en 
cuatro cuadros y un epílogo; de Mi
guel Viciana García.

Imprenta Salvador Repeto, 
mayor con 40 págs. (473.) 

«J ^ m e ra  colección musical
Lo va til : Núm. í, Nobleza, tango; 

nura. 2, Soberbia, tango; núm. S No 
n,ientasv tango; de Esteban Ro

yate Tarabusí.
Ejemplar manuscrito, — Fallo con 

* Smaím hojas. Í40.495.1 -  ; , r* ^  „

64.327.— Beiíicarló,. maznrka; de 
Antonio León Santos.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos páginas y portada. (40.495.)

§4,328*— Terapéutica* Con sus fun
damentos de Farmacología experi
mental; de Benigno Lorenzo Vázquez.

Madrid, Tipografía de Senén Mar
tin Díaz, 1930.— Dos en &° mlla.» con 
VIII más, 809 páginas el primero-^ y 
835 el segundo,

GÍ.329*—  My Felíeity» fox-tro £; de 
Virgilio Beltrán Qerfes.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
cu alio hojas. (1.451.)

04.330. —  .Madrid mío, paso-doble- 
presenL ctó b ; de alfonso Pineda Pé
rez,. de la letra y Manuel Geldrán. Ri- 
quelme de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito- a 
máquina. (492.)

64,4331.—■ Falsa» tango; de Alfonso 
.Pineda Pérez, de la letra, y  Manuel 
Geldrán Riqueline, de la música.

Ejemplar manuscrito y -escrito a 
máquina.— Folio apaisado con dos ho
jas la música y una lá letra. (493.)

64.332.— -Pibe., tango; de Antonio 
León Santos y Gabina Palacios Sauz, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—-Folio apai
sado, con dos hojas. (40.497.)

€4.333.— El pinar» comedia lírica en 
dos actos, -el segundo dividido en dos 
cuadros, en prosa; original; música 
del maestro José ÁnIonio Alvarez Can
tos; por Rafael Sepúlvedá Sauz y Jo
sé LÍoret Llo-réns.

Ejemplar escrito a máquina.—Dos- 
en 4.% con 66 ha,fas y portada el ac
to 1.°, y 61 y portada ef 2.° (40.498.)

61,334.— Rumbas y couplets frívo
los». originales; Cuando pica, Le das 
al tambor, Pijama  ̂ caprichoso, Mi 
bombón, Aprieta más,. El chocolate, 
Masaje moderno, Yo quiero cate, ¿A  
que no? Mí espejilo, ¡Ay que taqui!, 
Le cazaré, En un grito», Suavecita, 
Soñar... Soñar...; de Ramiro Ruiz 
González, “ RafílesA

Madrid. Gráficas Corbi, 1931.— Oc
tavo menor» con 16 páginas. (40.499.)

64.335*— El cante flamenco. Guaji
ras, soleares, milongas, malagueñas, 
fandanguillos, caracolas, tarantas, et
cétera; de Ramiro Ruiz González, 
“Raffles”.

■Madrid. Imp. de Antonio Corbi, 
1930.— Octavo menor, con 15 pági
nas. (40.500.)

04.336.— En nombre del pibe, tan
go; de Ángel Maffía Spinelii. ^

Ejemplar manuscrito.— Folio, con 
dos hojas. (40.501.)

64.337.— Ladrona, Jara apache; de 
Juan Rica Telfaeche y Enrique Bregel 
González.

Ejemplar manuscrito.-—Folio apai
sado, con dos hojas. (40.502.)

64.338.— Maipú-Dancing: número 1, 
java; número 2, schotíis; número 3, 
foxtrot,; número 4, tango; número 5, 
vals; número 0, pasadoble; de Anto
nio Godiiio Cano.

Ejemplar manuscrito.-—Folio apai
sado, con seis hojas. (357.)

64.339.— Cuaderno 1.a: 1.a, Nocheci
ta de farra; 2.% Vamos... anda; 3.°, 
Embrujo sevillano; de Luis Díaz Gar
cía y Antonio Sáenz de Tejada.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado» can cuatro hojas. (1.452.)

64.340.— Colección Moisés, ñáme
la U Marcha republicanâ  }Mi liga.

mí Ifgaf, tango-habaner u ? os ce nquis
ta dores, numero galante; efe Monéi 
Simón Rodríguez, con eí p^eudórtim* 
de "Moisés Simóos9**

Ejn iplar nianuscrito.— Folio, con 
15 1 ¡j q (40,508,)

64.841 ,-—•Colección Mol ;és, n:lime
ro 2. u  archa de aviad* u'es; ¡Qué chu
lo .soy!, scholti&;tL* boxeadora, cou
plet; de lUoLscs luninsuez, con
el pseudoio oj de ‘ Moisés SÓnóns’ñ

Ejemplar ourrasorito.—Ltolto, con 
11 hojas, (40,504.>

64 *¿> 4 2»-— Lo 12 c c 1 o i\ Mí i i s ¿s p- i»-a ; 
’Café  ̂brasilero c?ngo i raMle *o í^ iUí  
mexicana, canción mexicana; Fe. >/ 
York, foxb lúe; IMs soldados del 
amor, marcha; de Moisés Simón Ro
dríguez, coa. el seudónimo to  ‘'Moisés 
Simo ns” .

Ejemplar manuscrita.— Folia con i i  
•hojas. (40.505.)

 ̂64 J43*—Colección Moisés núm* i: 
¡Qué calar!» son cubano; ¡Pecar 
cuplé; América coleto íl». foxtrot, bine; 
Budab, foxtrot, oriental; de. Moisés Si
món Rodríguez, mn  el seudónimo de 
“Moisés Simón»*,

Ejemplar manuscrito.— 'Folio- con 14 
hojas. (40.506.)

64.344.— Bagatela, capricho para vio
lín.; de Angel Abad Alday.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (40.508.)

64.345.— Adiós, mímelo amargo: re
vístan en dos actos y 19 cuadros» orí* 
ginaL Argumento, áe José- Luis Males 
Bruñen-go (José Navarrete).

Madrid. Imprenta Izaguirre» 193L— 
8.0 menor cpn ocho páginas. ((40,509.)

64.346.—Estío» escena campestre» di 
Julio Torcal Pellejero*

Ejemplar manuscrito. —  Folio coH 
tres hojas. (40.510.)

64.347.— Ondinas, danza, de Julio - 
Torcal Pellejero.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
tres hojas. (40.51 L )

64.348.—Niceta, schotis; de Manuel 
Paso Andrés» de la letra, y Julio Tor-

. cal Pellejero y Miguel Torcal Pérez» de 
la música.

Ejemplar manuscrito, — Folio apai
sado eon dos hojas. (40.512.)

64.349.—Muñeca, canción-vals; de 
Manuel Paso Andrés» de la letra, y Ju
lio Torcal Pellejero y Miguel Torcal 
Pérez, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (40.513.)

64.350.— El pinar, comedia lírica en 
dos actos; letra de R. Sepúlvedá y J. 
LIoret; por José Antonio Álvarez Can
tos.

Ejemplar manuscrito,— Folio mayor 
con 59 hojas. (40.514.)

64.315.—Balas perdidas, comedia en 
dos actos y -en prosa, original; de Mi
guel Echegaray Eyzaguirrc.

Madrid. Imprenta R, Velasco, 1915. 
8.° con 48 páginas. (40.515.-)

64.352. —  Compo.AAm:cs nuisieale*. 
de Manuel Pantión. Cuaderno segun
do. Comprende: Per!» pericón; ¡Co
lea!, schotis; Firme, marcha; Néla* 
imaja; de Manuel Pantión Pérez,

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con cuatro hojas. (1.454.)

64.353. —  Composiciones musicales 
de Diego Pantión. Cuaderno^ segundo* 
Comorende: Luz, vals; Rizzi, paso do
ble; rOle!, bolero; Sara, danza; Mari, 
vals; Loli, foxtrot de Diego Panfum 
Éérü.s (De Mousinj^ r -  v
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Ejemplar manuscrito.—  Folio apai
sado con seis hojas. (1.455.)

64.354.—“Colección bailable y canta
ble A” : One foot up..., orne step; El si
no, tango argentino; Summer's night, 
■englisch dance; El bichillo, tango ar
gentino; ¡Penitas!, canción; de Braulio 
Alvarez Comet.

Ejemplar manuscrito.—¡Folio con 10 
hojas y portada. (40,516.)

64.355.—El Chaco, schottis cómico; 
de Braulio Alvarez Comet.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (40.517.)

64.356.—El Fantasma, couplet, letra 
de León Rivas; por Braulio Alvarez 
Comet.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (40.518.)

84.357.—Summa Artis, Historia gene
ral del Arte. Volumen 1, Arte de los 
pueblos aborígenes; de José Pijoán So
leras.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A., 
1931.— Folió con XVI más 526 páginas 
y 34 láminas. (40.519.)

64.358.—Por Hortaleza, schottis; de 
Esteban Peralta Falcón.

Zaragoza. Litografía M. Marín, 1931. 
25 por 17,50 centímetros, con dos ho
jas. (902.)

64.359.—Ensayo de Psicología de Sor 
Juana Inés de la Cruz y de estimación 
del sentido de su obra y de su vida 
para i a historia de la cul tura y de la 
formación de México; de Ezequiel A. 
Chávez (Ezequiel Adeodato Cháv-ez).

Barcelona. Talleres Gráficos Bertrán, 
1931.—4.° con 454 páginas y una de co 
lofón. (40.520.)

64.360.— El Niño 4el Matadero o El 
mago del capote, pasodoble; de Anto
nio Quiñones García.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
Aojas. (474.)

64.381.— Florida, foxtrot; de Juan 
Guirlanda (Juan Antonio Ghirlanda 
Sarrail).

Ejemplar manuscrito.- -Folio con dos 
hojas. (40.521.)

64.302— Colección de bailables: I, Ne
gro.,., cómprame un bebé, diarleslón; 
Xí, Hollywood me voy, charlestón; III, 
Avelina, valse; de Manuel Pizarro Ca
brera y Juan Ghirlanda (Juan Anto
nio Ghirlanda Sarrail).

Ejemplar manuscrito.— Folio con seis 
hojas y portada. (40.522.)

64.353.—¿Octavio.., su criado?, apun
te de comedia caí tres actos y un pró
logo, de Concha Ramonell Gimeno (Ma
ría de la Concepción Ramonell y Gi
meno).

Madrid. Gráfica Universal, 195'L—8.° 
con 74 páginas. (40.523.)

64.364.— Convídame a una caña, scho
ttis; de Procopio Jiménez de la Mo
rena.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (40.524.)

64.305.—La embajadora modelo, hu
morada busles-ca picaro-galante, en, dos 
arios, el primero dividido en varios 
obscuros y ambos por una cartulina di- 
plomárica, en prosa y verso; original 
de Rodolfo de Salazar Navarro y Luis 
Díaz ;Faes y Elio.

Ejemplar escrito 3 máquina.—Folio 
con 58 hojas. (40.525.)

(Coi.tinuaráJ

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de la 
Sociedad “ Caja Nacional de Seguros 
Sociales55, domiciliada en Barcelona, 
calle Pasaje de Mulet, 9, declarada en 
liquidación forzosa e intervenida por 
Orden ministerial de 23 de Septiembre 
último, todos aquellos que se conside
ren perjudicados, acudiendo a esta 
Inspección dentro de dicho plazo para 
exponer lo que estimen pertinente a 
su derecho.

Madrid, 27 de Diciembre de 1932. 
El Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución del 
firme actual por adoquinado sobre ba
se de hormigón, entre los puntos kilo
métricos 612,946 y 614,490 de la ca
rretera de Lugo a Santiago, provin
cia de La Coruña,

Esta Dirección genera*! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Gu- 
lias Portos, vecino de Beariz, provin
cia de Orense, rme se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al prospecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 210.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 258.751,27 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1932.— El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero/ Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y adjudicatario D. Ma
nuel Gnlias Portos, vecino de Beariz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Personal.
Como consecuencia de lo dispuesto 

en el Decreto de 3 de Junio de 1931, 
que declaró a extinguir los Cuerpos

de Celadores y Delineantes de Minas, 
autorizándoles para que los que pose
yeran el título de Capataz, pudieran, 
pasar, previo examen de aptitud, al 
Cuerpo de Ayudantes de Minas; se en
cuentran sin proveer en diferentes ser
vicios plazas de los mencionados Cuer
pos, que han sido solicitadas por ̂  al
gunos de los funcionarios pertenecien
tes a los referidos Escalafones, y con 
objeto de que este derecho pueda ser- 
ejercido por todos ellos,

Esta Dirección general ha tenido ■& 
bien disponer se anuncie la provisión 
de las vacantes que existen, detalladas 
en 1 a relación que a continuación se 
inserta, para que durante un plazo _ de 
veinte días, a contar de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan presentar, ante la Sec
ción 1.a de la Dirección general de1 
Minas y Combustibles, los Celadores 
y Delineantes en servicio activo, sus 
peticiones de traslado a las plazas 
anunciadas, así como también pueden 
solicitar las que actualmente están 
provistas, accediéndose a su preten
sión, siempre, claro es, que resulten 
vacantes como consecuencia de los, 
traslados acordados en virtud de las 
peticiones de los solicitantes. ^

Lo que se pone en conocimiento de 
los Celadores y Delineantes en activo 
servicio, bien entendido que en el caso 
de ser varios los peticionarios se aten
derá para dar la preferencia al de 
mayor categoría y siendo la misma al 
de más antigüedad en los respectivos* 
Escalafones; haciendo constar que este 
anuncio se hace por una sola vez y. 
que cumplimentada esta disposición, 
se considerarán amortizadas todas las 
vacantes que resulten sin proveer en 
los distintos servicios.

Lo que comunico a V. S. para m  
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
2 de Enero de 1933.—El Director ge
neral, F. Gordón Ordás.
Señor Jefe de la Sección Id de la Di

rección general de Minas y Combus
tibles (Personal de Minas).

r -

Relación de las vacantes que se cita 
en la Orden anterior en el Cuerpo de 

Celadores de Policía minera.
Distrito minero de. Barcelona, una. 
Idem id. de Córdoba, una.
Idem id. de IPalencia, una.
Idem id. de Santander, una.
Idem id. de Sevilla, una.
Idem id. de Zaragoza, una.

Relación de las vacantes que cita 
en la Orden anterior en el Cuerpo de 

Delineantes de Minas.
DistUto minero de Almería, una. 
Idem id. de Baleares, una.
Idem id. de Ciudad Real, una.
Idem id. de Granada, una.
Idem id. de Guipúzcoa, una.
Idem id. de Huelva, una.
Idem id. de Las Palmas, una.
Idem id. de Jaén, una.
Idem id. de Salamanca, una.
Idem id. de Santander, una.
Idem id. de Santa Cruz de Teneri

fe, una.
Idem id. de Sevilla, una,
Idem id. de Valencia, una.
Idem id. efe Vizcaya,'una.


